
Año CCLXXV.—Tomo I JUEVES 19 MARZO 1936 Núm. 79.— Página 2193

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto adm itien do a D . José María 
Lucas Parro la d im isió n  del cargo  
de G obernador c iv il de la p ro v in 
cia de A lb a cete .— Página  2195.

Otro ídem  a D. A u relio  M alilla García  
del Barro la d im isió n  del cargo 'de 
Gobernador c iv il de la p rov in cia  de 
Granada.— Página  2195.

Otro ídem  a D. F ra n cisco  A. R u bio  
Callejón la d im isió n  d el cargo de 
Gobernador c iv il  de la p ro v in cia  de 
Jaén.— Página  2195.

Otro ídem  a D. Carlos F ern á n dez  
Shaw la d im isió n  d el cargo de Go
bernador c iv il  de la p ro v in cia  de 
Logroño.— Página  2195.

Otro ídem  a B . José Calderón Sama 
la d im isión  del cargo de G obernador 
civil de la p ro v in cia  de M urcia .—  
Página 2195.

Otro nom brando G obernador c iv il de  
la p rov in cia  de A lbacete a D , Ma
nuel María G onzález L óp ez.—-P ág i
na 2195.

Otro ídem  id . de la de Granada a don  
Ernesto Vega de la Ig lesia  y M ante- 
ca.~~Página 2195.

Otro ídem  id. de la de Jaén a D. Cé
sar Torres M artínez.— Página  2195.

Otro ídem  id. de la de Logroño a don  
Adelardo N ovo B ro ca s . —  Página  
2195.

Otro ídem  id , de la de M urcia a don  
Adolfq S ilvá n  F igueroa. —  Página  
2195. ¡

Ministerio de la Gobernación.

Decreto (rectifica do) d isp o n ien d o  que 
D. José D om ínguez M anresa, Jefe  de 
A dm inistración c iv il de segunda  
clase, en co m isió n , cese en el cargo 
de Secretario d el G obierno c iv il de

la p ro v in cia  de A licante y pase a 
prestar sus servicios com o Jef e de  
A d m in istra ció n  adscrito  a la p la n 
tilla  d el G obierno c iv il de la p ro 
v in cia  de Ciudad R ea l. —  Página  
2195.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto declarando caducadas todas 
las m atrículas de los alum nos de la 
F a cu lta d  de D erecho  de la U n iversi
dad de M adrid y todas las autoriza
cio n es co n ced id a s a los alum nos  
lib res para asistir a las clases de la 
F a cu lta d .— Páginas 2195 y  2196.

Otro dictand o norm as relativas a las 
sancion es d iscip lin arias que las U n i
versidades acuerden im p o n er .— P á 
gina  2196.

Ministerio de Justicia.

O rdenes nom brando para las Secreta 
rías de los Juzgados que se in d ica n  
a los señ ores que se m e n cio n a n .—  
Páginas  2196 y  2197.

Otras ídem  para las plazas de M édicos  
fo ren ses de los Juzgados que se c i 
tan a los señores que se exp resa n . 
Página  2197.

Otra d isp o n ien d o  se co n sid ere  a don  
Carlos de V iguri D íaz ren u n cia n te  
al cargo de O ficia l d el Cuerpo de 
P risio n es.— Página  2197.

Otra nom brando para la plaza de A b o 
gado fisca l de la A u d ien cia  territo
rial de Zaragoza a D . Juan Ciprian o  
F ern án dez Gallego.— Página  ‘2197.

Otra p rom o v ien d o  a la plaza de A b o 
gado fisca l de térm ino a D . Juan  
A n to n io  'A ltes Salaf ranea . —  Página
2197.

Otra nom brando para la plaza de M é
d ico  fo ren se  d e l Juzgado de in stru c
c ió n  de T orrente a D. A lejandro  Al- 
varez F ern á n d ez.— Página  2197.

Otra resolv ien d o  instancia  elevada p or  
D . José M artínez Cabrera, M agistra

do de entrada, solicita n d o  se re c ti
fiq u e  el lugar que ocupa en e l E s
calafón.— Páginas  2197 y 2198.

Otra nom brando para la plaza de Mé
d ico  fo ren se  del Juzgado de in stru c
c ió n  de R iaño a D. F id e l de Pablo  
Mateo.— Página  2198.

Otra co n ced ien d o  el reingreso al ser
v icio  a ctivo a doña V alentina Car
m en Carasa e Izqu ierd o . —  Página
2198.

Otra declarando en situ a ció n  de e x c e 
d en cia  voluntaria a D . R afael Ma
n u el de V illena  R am írez, R egistra
d o r de la P rop ied a d  de San R o q u e . 
Página  2198.

Otra ídem  id. id . a D. A ngel L u is  He- 
rranz de las Pozas, R egistrador de  
la P rop ied a d  de Grandas de Salim e. 
Página  2198.

Otra fijan d o  la dieta de  40 pesetas que 
le corresp ond e p e r c ib ir  a D. E u se- 
bio M anteóla Suárez.— Página  2198.

Ministerio de la Guerra.
O rden relativa a la p ro v isió g  de p la

zas vacantes y ascensos en  e l Cuer
po técn ico  de A u xilia res de Me
teorología.— Páginas 2198 y  2199.

Otras aprobando la co m isió n  d el ser
v icio  co n ferid a  a los O fic ia les  d e l 
A rm a de A via ción  m ilita r que se 
m encion an.— Página  2199.

Otra, circular, d isp o n ien d o  se anun
cie  una convocatoria  para ingreso  
en las A cadem ias M ilitares de In fa n 
tería y Caballería, A rtillería  e In ge
n ieros c o n  arreglo a los p recep to s  
que se detallan. —  Páginas  2199 a 
2204.

Ministerio de Hacienda.
O rden d isp o n ien d o  se in scrib a  e n  e l  

R egistro estab lecid o  p o r  la ley  de  
Seguros de  14 de Mayo de  190& para  
operar en los ram os que se citan  a 
“ La P rev isió n  A gropecuaria E spa ñ o
la” , Zaragoza.— Página  2204.

Otra co n ced ien d o  lice n cia  para e l ex-



2194 19 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 79

tranjero al Carabinero Juan García 
Cervantes Pérez.— Página 2204.

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan, concesionarios de líneas 
de automóviles, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden. —  Páginas 
2204 a 2207.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que el Brigada de 
la Guardia civil D, Pedro Martínez 
Lozano pase a la situación de reem
plazo por enfermo.— Página 2207.

Otra confiriendo el empleo de Sargen
to al Cabo de la Guardia civil don 
Felipe Plaza Carrete.— Página 2207.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Miguel Fleta 
Burro para el cargo de Profesor nu
merario de la Cátedra de Declama
ción lírica del Conservatorio Nacio
nal de Música y Declamación de Ma
drid.— Página 2207.

Otra disponiendo que la cantidad de 
17.000 pesetas para material de ofi
cina no ínventariable de las Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza se distribuya en la forma 
que se indica.— Páginas 2207 y 2208.

Otras resolviendo expedientes solici
tando subvención del Estado para 
la construcción de edificios con 
destino a Escuelas.— Páginas 2208 y 
2209.

Otra nombrando a D. Anselmo Areni
llas Alvarez para la Cátedra de Cons
trucción arquitectónica de la Escue
la Superior de Arquitectura de Ma
drid.— Páginas 2209 y 2210.

Otra disponiendo que tos señores que 
se mencionan se reintegren a sus 
destinos respectivos en las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos de Má
laga.— Página 2210.

Otra dictando reglas por las que han 
de regirse tos concursos para Auxi
liares temporales de las Escuetas de 
Artes y Oficios Artísticos. —  Pági-

, na 2210.
Otra aprobando el proyecto redacta

do referente a las obras para conti
nuar la habilitación de la Escueta 
Normal del Magisterio primario de 
liueIva— Página 2210.

Otra autorizando a Z). Pablo de Andrés 
y  Cobos para realizar un viaje de 
estudio a Barcelona.— Páginas 2210 y 2211.

Otra desestimando petición formulada 
por doña Elvira Buíra Andréu, Pro
fesora especial de Corte y Confec
ción de prendas de las Escuelas de 
Adultas de Sevilla.— Página 2211.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Lengua francesa del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de, Ca- 
latayüd.— Página 2211.

Otra concedienido un mes de licencia 
por enfermedad a D. Manuel Aréna
lo Muñoz.— Página 2211.

Otra ídem Ucencia por. el tiempo que

tarde en dar a luz y cuarenta días 
después del alumbramiento a doña 
Angela Campos Arteaga. — Página 
2211.

Otra desestimando solicitudes presen
tadas por tos señores que se men
cionan.—Páginas 2211 y  2212.

Otra resolviendo instancias suscritas 
por los Profesores que se indican. 
Página 2212.

Otra ídem instancia de D. César Diez 
Navarro— Página 2212.

Otra adjudicando definitivamente a 
D. Mateo Zapata Cardiel la ejecu
ción de las obras que se citan.— Pá
gina 2212.

Otra relativa a la provisión de vacan
tes de Maestro de taller existentes 
en las Escuelas Superiores de Tra
bajo que se citan.— Página 2212.

Ministerio de Traba jo, Sanidad 
y Previsión.

Orden nombrando a las señoras y se
ñores que se mencionan para los 
cargos que se indican.— Página 2213.

Otra aceptando a los señores que se 
citan la dimisión del cargo de Vo
cal de la Comisión Provincial Anti
tuberculosa de Zamora, y nombran
do para sustituirlos a los señores 
que se detallan.— Página 2213.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos■ que se 
indican.— Páginas 2213 y 2214.

Otras declarando vinculadas a las se
ñoras y señores que se citan las ca
sas baratas y terrenos que se deta
llan.— Páginas 2214 a 2216.

Otra disponiendo que la entidad de
nominada i(Mutual de Defensa Agrí
cola de Santa Pan” , domiciliada en 
Santa Pan (Gerona), sea inscrita en 
el Registro especial de las autoriza
das para sustituir al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone 
la legislación vigente sobre acciden
tes del trabajo en la agricultura— 
Página 2216.

Otra disponiendo se abra concurso en
tre las Mutualidades . obreras ■ que 
tengan establecido el servicio de 
asistencio médico-farniaéutica para 
el reparto de la cantidad de 18.750 
pesetas con destino a subvenciones 
de las mismas.— Páginas 2216 a 2218.

Oirá nombrando a D. Santos Antonio 
Ayerbe Valles Médico de guardia de 
la Enfermería para tuberculosos de 
Chamartín dé la Rosa. —  Página 
2219.

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo la agregación a 
este Ministerio de D. Bernabé He
rrero Zar doy a.— Página 2219.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando la admisión tem
poral de hojalata en blanco sin obrar 
para la construcción de envases 
destinados a la exportación de acei
tunas en conserva, a favor de la ra
zón social “ Lissen Hermanos” * —  
Páginas 2219 y  2220, .

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos a don 
Manuel Alvarez Tiñana. —  Página 2220,

Administración Central.

J u s t i c i a . —  Tribunal Supremo*.—  Sala 
de Gobierno. —  Resolviendo los ex
pendientes de indulto a favor de los 
penados que se indican. — Página
2220.

H a c i e n d a .—  Subsecretaría. —  Circular 
delegando en el General Jefe,..,en 
comisión, de la Sección de Carabi
neros, el despacho y firma de los

. asuntos, concernientes a dicho Ins
tituto.— Página 2221,

G o b e r n a c i ó n .— Rectificando el artícu
lo 11, párrafo segundo, del Decreto 
convocando elecciones para Conce
jales, inserto en la G a c e t a  del día 
de ayer.— Página 2221.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Dis
poniendo que las cantidades de 
2.800 y 11.900 pesetas para material 
de oficina ínventariable de los Con
sejos provinciales de Primera ense
ñanza. para el primer trimestre del 
año en curso se distribuyan en'la 
forma que se expresa.— Página 2222.

Resolviendo la instancia de los Maes
tros y Maestras que se indican soli
citando se les concedan los dere
chos que disfrutan los Maestros de 
la capital de Haelva.— Página 2222.

Excedencias, nombramientos, permu
tas en sus cargos y reingreso en la 
enseñanza de ¡as Maestras y  Maes
tros que se indican— Página 2222,

Rectificando la Orden publicada en 
la G a c e t a  del día 13 del actual re
lativa al abono de la subvención.de 
la cantidad de 25.000 pesetas al -se
ñor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Berdún (Gerona) .— Pági
na 222Z.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los señores y señora que 
se indican a las oposiciones a.las 

. Cátedras que se mencionan.— Pági
na 2223.

T r a b a j ó , S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n .— S u b 
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia.— Disponiendo que el Tribunal 
juzgador de la oposición convocada 
en 14 de Diciembre último pará pro
veer 33 plazas de Practicantes de 
los Dispensarios antituberculosos 
de provincias quede definiiivom,en• 
te constituido en la forma que se in
serta.— Página 2224.

Idem que la plaza vacante en el Bis 
pensario antituberculoso de Toledo 
figure entre las que se relacionan 
en el concurso publicado en la Ga 
c e t a  del día 17 del actual. — Pági
na 2224.

Servicio de colocación obrera y cri
sis de trabajo.— Anuncios de solici
tudes de Cartas de identidad profe
sional para trabajadores extranjeros. 
Página 2224.

A n e x o  ú n i c o ,  —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d ic t o s ,' 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .



Gaceta de Madrid.—Núm. 79 19 Marzo 1936 2195

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Albacete ha presentado' 
D .-José María Lucas Parra,

Dado en Madrid a dieciocho de 
M ano de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Granada ha presentado 
D. Aurelio Malilla García del Barro, 

Dado en Madrid a dieciocho de 
Marzo de rail novecientos treinta y 
seis.
NICETO . ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros 
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Jaén ha presentado don 
Francisco A. Rubio Callejón.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Logroño ha presentado 
D. Carlos Fernández Shaw.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis..
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
. M a n u e l  A z a ñ a  D í a z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión qr 
del cargo de Gobernador civil de la

provincia de Murcia ha presentado 
D. José Calderón Sama,

Dado en Madrid a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Albacete a don 
Manuel María González López.

Dado, en Madrid a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  Ajza ñ a  D í a z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Granada a. don 
Ernesto Vega de la Iglesia y Manteca, 

Dado en Madrid a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Concejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Veíigo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Jaén a D, César 
Torres Martínez. •

Dado en Madrid a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R E S

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Logroño a don 
Adelardo Novo Brocas,

Dado en Madrid a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z . .

D\e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i

vil de la provincia de Murcia a don 
Adolfo Silván Fígueroa.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente dei Consejo de Ministros» 
M a n u e l A z a ñ a  Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

P or haberse padecido error mate
rial de cop ia  en el D ecreto publicado 
en la G aceta del día 18 del actual se 
reproduce, debidam ente rectificado; a. 
continu ación :

DECRETO
Por exigirlo las necesidades del ser

vicio.
Vengo en disponer que D, José Do

mínguez Manresa, Jefe de Administra
ción c iv il'd e  segunda ciase, en com i
sión por percibir sueldo de la clase 
inferior inmediata, cese en el cargo 
de Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Alicante y pase a pres
tar sus servicios como Jefe de Admi
nistración adscrito a la plantilla del 
Gobierno civil de la provincia de Ciu
dad Real.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES • 

Ei Ministro de la Gobernación,
A m o s  . Sa l v a d o r  Ca r r e r a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
Convencido el Gobierno de que las 

perturbaciones producidas en la vida 
universitaria y la rebeldía escolar se 
han concentrado principalmente en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, ya que en las restantes Facul
tades y Centros de enseñanza Superior 
predomina el espíritu de serenidad in
dispensable para la consagración en
tusiasta a los deberes académicos y al 
trabajo que conduce a la plena capa
citación para la vida profesional, cada 
vez más exigente; consciente también 
el Gobierno que es para él un impera
tivo ineludible, en beneficio de los de
rechos del propio estudiante, salvarle 
dei disturbio que le compromete y 
aparta de su deber, y decidido, por úl
timo, a garantir al Profesorado el des
empeño normal de su austera función 
docente, resuelve proceder como es de 
conveniencia al orden público y al 
prestigio de las instituciones cultura-
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les, entregando a la propia Universi
dad la misión rápida e inflexible de 
sanear y seleccionar su alumnado, 
aceptando el Gobierno las sanciones 
que establezca.

Por estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan caducadas todas 

las matrículas de los alumnos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid y todas las autorizaciones 
concedidas a los alumnos libres para 
asistir a las clases de la Facultad.

Artículo 2.° Los alumnos podrán 
solicitar de la Junta de Facultad de 
Derecho, en ún plazo improrrogable de 
diez días y en instancia individual y 
razonada, la rehabilitación de su ma
trícula, y la Junta podrá elevar ai Mi
nisterio la propuesta, igualmente indi
vidual y motivada, para esta rehabili
tación. La misma tramitación habrá de 
seguirse para las autorizaciones de 
asistencia concedida a los alumnos 
libres,

La Junta de Facultad, que podrá 
comenzar su labor depuradora desde 
el momento en que reciba las prime
ras instancias, procurará terminar su 
labor dentro de otro plazo de diez 
días para reanudar, cuanto antes, la 
vida académica en dicha . Facultad.

Artículo 3.° Quedan suspendidas las 
clases en la Facultad de Derecho de 
Madrid mientras la Junta de Facul
tad termine su labor y el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
apruebe la propuesta, trámite de apro
bación que, en todo caso, consagrará 
toda sanción académica incluida en la 
propuesta.

Artículo 4.° Las normas para la 
ejecución de este Decreto quedan con
fiadas al Rectorado de la Universidad 
Central.

Dado en Madrid a dieciocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Instrucción  pública  
y B ellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m in g o  Sa n j u á n .

En los Centros de enseñanza, y prin
cipalmente en los de la enseñanza uni
versitaria, prodúcense con harta fre
cuencia perturbaciones de la vida esco
lar, causadas notoriamente por la pa
sión política, que ha logrado introdu
cirse en los lagares donde precisamente 
es más necesaria la paz, la quietud y la 
libertad del ánimo para dedicar plena 
atención a las labores del espíritu. Esas 
reprobables perturbaciones de la vida

académica han tomado en estos últimos 
tiempos un carácter de evidente gra
vedad por la intervención de elementos 
que, apelando al uso de la violencia 
armada, niegan y contradicen lo que 
constituye la esencia de la vida estu
diantil. La Universidad no puede des
empeñar su elevada función bajo el pe
so de la amenaza y en continuo peligro 
de agresión. La Junta de gobierno de 
la Universidad de Madrid ha expresado 
claramente en reciente acuerdo e] an
helo unánime de sus miembros de que 
el Poder público ponga término a una 
actuación a todas luces intolerable, eli
minando de la convivencia universita
ria a los elementos que, con el empleo 
de medios reprobables, impiden a su 
capricho la normal y pacífica actividad, 
anula de hecho su condición de estu
diantes, los hace indignos de pertene
cer a la clase escolar y de permanecer 
en la disciplina universitaria. '

Por estas razones, y teniendo en cuen
ta los anhelos manifestados por la Jun
ta de gobierno de la Universidad de 
Madrid, el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes considera que se 
debe, por una parte, robustecer en 
cuanto sea posible la autoridad de las 
Universidades mismas, y por otra par
te evitar también el peligro que para 
la vida universitaria representa la even
tual existencia en §ú seno de elementos 
armados que, por estarlo, reniegan y 
renuncian de hecho a la condición de 
estudiantes.

Por las consideraciones expuestas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las sanciones discipli

narias que las Universidades acuerden 
imponer, incluso las de exclusión e in
habilitación total y perpetua, serán eje
cutivas, desde luego, sin necesidad de 
ser sometidas previamente a la aproba
ción del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Los Rectores da
rán cuenta al Ministerio de las sancio
nes disciplinarias que las autoridades 
académicas hayan acordado imponer.

Artículo 2.° Los individuos a quie
nes, fuera de la Universidad, se ocu
paren armas prohibidas perderán, si 
son estudiantes matriculados, la condi
ción de tales, siéndoles anulada la ma
trícula y prohibida la entrada en la 
Universidad. No podrán volver a ma
tricularse en ningún Centro docente de 
la Nación hasta transcurrido por lo me
nos un plazo de dos años y previo in
forme instruido y favorable de la Uni
versidad. Si no fueren estudiantes ma
triculados no podrán matricularse en 
ningún Centro docente hasta pasado 
por lo menos un plazo de tres años.

Dado en Madrid a dieciocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro Ge Instrucción  pública 
y B ellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m in g o  S a n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excm o. S r .:: Accediendo a lo solici

tado por D. Adolfo Morí Fernández, Se
cretario judicial excedente, de catego
ría de entrada, y de eonlUrmidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto de 26 de Julio de 1922, con rela
ción con. el de 22 de Enero del pasado 
año,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de. 
■Grazaiemu, vacante por traslación de 
D. Eduardo de Paz Ereña.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla,

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado porhD. Ignacio H errera León, Se
cretario judicial excedente, de cate
goría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el de 22 de Enero del pa
sado año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la Secretaría del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Val verde del Hierro, vacante por ha
berle sido concedida la excedencia 
voluntaria a D. Andrés Fernaud Orte
ga en 7 de Marzo actual, que la des
empeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento . y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Las Palmas.

Excmo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por B. Juan Ignacio Pooh y Gu
tiérrez de Caviedes, Secretario judi
cial excedente, de categoría de entra
da, que tiene solicitado el reingreso, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Decreto de 26 de-. 
Julio de 1922, en relación con el de 22 
de Enero del pasado año.
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Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Gaucín, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, Enrique En
trena Klett, que la desempeñaba.

Lo qu% comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada,

Exorno. Sr„: En vista del expedien- 
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante por haber re
sultado desierto el turno de traslación 
en el Juzgado de instrucción de Cuen
ca, de categoría de término, anun
ciada al turno de antigüedad en el 
Cuerpo entre Forenses de ascenso es
tablecido por el artículo 13 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, modifica
do por el de 7 de Enero de 1936, 

Este Ministerio * ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Vicente 
Narváez Trujillo, más antiguo de los 
concursantes y Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Ronda.

Lo que digo a Vi E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 17 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Exorno. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante por haber re
sultado desierto el concurso de tras
lación en el Juzgado de instrucción 
de Valdeorras, de categoría de en tra
da, anunciada al turno segundo de in 
terinos establecido por el artículo 11 
del ¿Decreto de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 7 de Enero úl
timo,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Jesús 
Acero Laguna, más antiguo de los con
cursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma- 
dric| 17 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

limo. S r.: No habiendo tomado po
sesión de su cargo de Oficial del Cuer
po de Prisiones con destino a la Co
lonia Penitenciaria del Dueso, para el 
que fué nombrado por Orden de 27 
de Diciembre de 1935 (Ga c e ta  del 29),

D. Carlos de Viguri Díaz, no obstante 
haber transcurrido con exceso el pla
zo posesorio, y considerando que el 
mencionado funcionario se halla in- 
curso en el artículo 403 del vigente 
Reglamento de los servicios de las P ri
siones de 14 de Noviembre de lS30, 

Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere renunciante al cargo de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones a D, Carlos 
de Viguri Díaz, y, en su consecuencia, 
que sea dado de baja definitivamente 
en el Escalafón y en el ¡servicio para 
todos sus efectos,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Esta
tuto del Ministerio fiscal en relación 
con el párrafo segundo del artículo 46 
del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio acuerda nombrar a 
D. Juan Cipriano Fernández Gallego, 
Abogado fiscal de término que sirve el 
cargo de Fiscal en la Audiencia provin
cial de Logroño, para la plaza de Abo
gado fiscal en la territorial de Zara
goza, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. José María Carreras. 

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
LARA ZARATE 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Abogado fiscal de término, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Manuel Bernabé Vicente, a 
D. Juan Antonio Altés Salafranca, Abo
gado fiscal de ascenso que sirve el car
go de Abogado fiscal en la Audiencia 
territorial de Barcelona, donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
de su categoría declarados aptos por 
el Consejo fiscal, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el día 
12 de Enero último.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
LARA ZARATE 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante, por resultar de

sierto el concurso de traslación, en el 
Juzgado de instrucción de Torrente, de 
categoría de entrada, anunciada al tu r
no de interinos, para proveerla en el 
más antiguo de cualquier categoría, se
gún lo establecido por el artículo 11 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 29 de Agosto 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Alejandro Al- 
varez Fernández, más antiguo de los 
concursantes, que desempeña el cargo 
interinamente en el Juzgado de Belo- 
rado.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
17 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Martínez 
Cabrera, Magistrado de entrada con 
fundones de Presidente de la Audiem 
cia de Tetuán, en súplica de que se 
rectifique el lugar que ocupa en el Es
calafón especial de antigüedad de ser
vicios en la carrera judicial cerrado 
en 31 de Diciembre de 1934: 

Resultando que en las liquidaciones 
practicadas para determinar el puesto 
que en el referido Escalafón le corres
ponde se han computado sólo los ser
vicios corrientes, sin el abono comple
mentario de la mitad más del tiempo 
que desempeñó en la Audiencia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife el cargo 
de Vicesecretario en propiedad durante 
el período comprendido entre el 11 de 
Septiembre de 1922, fecha en que se 
posesionó del expresado destino, y el 
11 de Noviembre de 1924, en que cesó 
por nombramiento para la plaza de Se
cretario de la de Gerona:

Considerando que los servicios de re
ferencia prestados en Canarias por el 
solicitante lo fueron en época en que 
el abono de la mitad más del tiempo 
era preceptivo, y que a su caso es de 
aplicación la salvedad que en el De
creto de 14 de Septiembre de 1922 se 
hace, puesto que al suprimir dicha bo
nificación preceptúa que será compu
tada a los funcionarios que a la sazón 
servían en aquellas islas en tanto que 
permaneciesen en sus destinos, motivo 
por el cual es procedente el cómputo 
complementario que se solicita,

Este Ministerio acuerda que se rec
tifique el lugar que en el Escalafón es
pecial de antigüedad de servicios ocupa 
el solicitante, D. José Martínez Cabrera, 
abonándole sobre la suma de catorce 
años, tres meses y dos días, con que 
figura en el Escalafón cerrado en 31
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de Diciembre de 1934, un año y un mes, 
que corresponde a la mitad del tiempo 
servido en Santa Cruz de Tenerife, c i
fras que reunidas dan un total de quin
ce años, cuatro meses y dos días con 
que debía figurar en la expresada fecha 
del cierre del Escalafón mencionado, y 
que habrá de servir de norma para de
terminar su colocación  entre los Ma
gistrados de entrada en el prim ero que 
se publique después del cerrado en 31 
de Enero del año actual 

Madrid, 17 de Marzo de 1936,
LARA ZARATE 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión  de la plaza de Mé
dico forense vacante, por resultar de
sierto el concurso de traslación, • en el 
Juzgado de instrucción de Riaño, de 
categoría de entrada, anunciada al tur
no de sustitutos de Forenses estable
cido por el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por el 
de 29 de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D» Fidel de Pablo 
Mateo, que, com o sustituto del Médico 
forense del Juzgado de instrucción de 
Riaño, tiene preferente derecho.
. L o  digo a V. E, para su conocim ien
to y  demás efectos, Madrid, 17 de Mar
zo de 1936,

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

y  aliado lid.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia form u
lada p or  doña Valentina Carmen Cu- 
rasa e  Izquierdo, Auxiliar de Adminis
tración civil de primera clase, con 2.500 
pesetas anuales, en situación de exce
dencia voluntaria, solicitando su rein
greso al servicio activo, en atención a 
llevar excedente en dicho cargo más 
de un año y menos de diez; y

Considerando que, no existiendo en la 
actual plantilla del Cuerpo técnícoadmi- 
nistrativo de este Departamento plazas 
de la expresada categoría y su e ld o /e l 
reingreso de dicha excedente habrá de 
efectuarse por la correspondiente de 
Auxiliares m ecanógrafos, Oficiales de 
Administración civil de tercera clase, 
con  3,000 pesetas, en el mencionado 
Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a hien ac
ceder a lo solicitado por doña Valen
tina Carmen Carasa y concederle, de 
conform idad con lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año. el reingreso al servicio ac

tivó, con derecho a ocupar la primera 
vacante que en dicho Cuerpo se p ro 
duzca de la categoría y clase que ac
tualmente le corresponde, transcurrido 
que sea un mes desde el día 14 de los 
corrientes, fecha de presentación de su 
referida instancia.

Lo. digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Marzo de 1936.

LARA ZARATE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A cced ien d o a lo  solicita
do p or  D. Rafael Manuel de Villena 
Ramírez, Registrador de la P ropiedad 
de San Roque, de tercera clase, y de 
con form idad  con  lo  dispuesto en los 
artículos 297 de la ley  H ipotecaría y 
427 de su Reglam ento,

• Este M inisterio ha acordado decla
rar en situación de exceden cia  volun
taria a d ich o Registrador por tiem po 
no m enor de dos años, pasados los 
cuales podrá  volver ai serv icio  activo, 
si lo  solicitare, en las cond icion es le
gales,

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. Madrid, 17 de 
Marzo de 1936,

L A R A 'ZA R A T E

Señor D irector general de los Regis
tros y del N otariado,

I lmo. Sr. V i s to el escrito elevado 
por D. Angel Luis Herrán de las P o
zas, Registrador de la P ropiedad  de 
Gran das de Salime, de cuarta clase, 
por el que manifiesta que habiendo 
sido nom brado Oficial Letrado del 
Ayuntam iento de Enguídanos, según 
resulta de la certificación  que acom 
paña, y siendo d ich o  cargo in com pa
tible con  el de Registrador de la P ro 
piedad, opta p o r  aquél:

Vistos los artículos 300. de la ley  
H ipotecaria y 423 y 424 de su Regla
mento,

Este M inisterio ha acordado decla
rar en situación de excedencia, p or  
incom patibilidad, por tiem po no in 
ferior a dos años, a D. Angel Luis He
rrán de las Pozas, Registrador de la 
Propiedad de Gran das de Salime.

Lo digo a V. L para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 17 de 
Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor D irector general de los Regis
tros y  del N otariado.

I lmo. Sr, • Vista la com u nicación  
del Excm o. Sr. Fiscal general de la 
República de 31 de Enero últim o, ma
nifestando que ha sido designado don 
Ensebio Manteóla Suárez, Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo, para 
que se encargue de la in spección  per
sonal del sumario que se está instru
yendo por el Juez especial D. Ildefon 
so Bellóm, Magistrado del Tribunal Su
prem o, con  m otivo del asunto Stráuss-: 

Vis,ta la instancia elevada p or don 
Eusebia Manteóla .Suárez, en 1.° de 
Febrero último, solicitando se le con 
cedan dietas extraordinarias en los 
mism os térm inos que fueron designa
das por este M inisterio al citado Juez., 
especial en S de N oviem bre últim o: 

Visto el artículo 6.° del Reglamento 
de 18 de Junio de. 1924, y resultando, 
evidente que la com isión  de referen
cia reviste extraordinaria im portan
cia de orden  social.

Este M inisterio, de acuerdo con  el. 
Consejo ‘ de M inistros, ha acordado, 
fijar al Sr. Manteóla la dieta de '40. 
pesetas, siem pre que d ich o  funciona
rio pernocte en lugar distinto al de. 
su residencia oficial, com putable en la 
mitad en los casos en que sería de 
ap licación  la segunda escala del ar
tículo 4.° del citado Reglamento, con 
la lim itación  im puesta por el artícu
lo  6.° del D ecreto de 281 de Septiem
bre p róxim o pasado; siendo abonable, 
tanto una com o otra dieta, con  arre
glo a lo  dispuesto en el precitado Re
glam ento, a partir del com ienzo de 
la com isión .

Lo digo a V. L para su conocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 13 de Mar
zo de 1936. .

LARA Z A R A T E '
Señor Subsecretario d© este Minis

t e r io !

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES • 
Ilmo. Sr.: Como rectificación y acla

ración de lo  dispuesto en Orden minis- 
terial fecha 28 del pasado Febrero re
ferente a la implantación en el Cuerpo 
técnico de Auxiliares de Meteorología 
de las plantillas aprobadas por Griten 
ministerial de 27 de Enero del año ac
tual (Ga ceta  del 31)*

Este Ministerio, de conform idad cqn 
lo propuesto por esa D irección gene
ral y  en virtud de lo que preceptúa el 
Decreto de 28 de Septiembre de 1935 
y la Orden de 28 de Noviembre del mis
mo año, ha tenido por conveniente dis
poner : .

1.° Que de las dos plazas de 4.Q0Q 
pesetas que en la actualidad se hallaban
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vacantes en el citado Cuerpo quede 
amortizada una con fecha 1»° de Enero 
del año actual y la otra desde el día 13 
de Febrero último, fecha siguiente a le 
del cese del Auxiliar de Meteorología 
interino que la desempeñaba.

2.° Que la mitad del importe de la 
primera de dichas plazas se destine a 
convertir una plaza de Oficial segundo, 
con 4.000 pesetas, en plaza de Oficial 
primero, con 5.000 pesetas, y otra de 
Oficial primero, con 5.000 pesetas, en 
plaza de Jefe de Negociado da tercera 
clase, con 6.000 pesetas.
N3.° Que, como consecuencia de lo 
dispuesto en el número anterior, se con
fieran los siguientes ascensos de escala 
con la antigüedad de 1.° de Enero pró
ximo pasado:
./ A Oficial primero de Administración 
civil, Auxiliar de Meteorología, D. Ne
mesio López Solás, con 5.000 pesetas de 
sueldo anual.
: A Jefe de Negociado de tercera cla- 

;Se, Auxiliar de Meteorología, D. Tibur- 
;cio Romualdo de Toledo y Robles, con 
-6.000 pesetas de sueldo anual, según se 
disponía en la Orden de 28 de Febrero 
Último. .

4.° Que la mitad del importe de la 
plaza amortizada con fecha 13 de Fe
brero se destine a convertir una plaza 
de Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas, en plaza de Jefe de 
Negociado de segunda, con 7.000 pese
tas,.^ una de éstas en Jefe de Nego
ciado de primera clase, con 8.000 pese
tas.

5.° Que para ocupar las nuevas pla
zas indicadas en el número anterior no 
se confieran ascensos hasta que los in
teresados cumplan el requisito que im
pone el artículo 6.° del Decreto de 28 
de Septiembre de 1935, y, en su con
secuencia, queda sin efecto el ascenso 
concedido a Jefe de Negociado de pri
mera clase, Auxiliar de Meteorología, 
a D. Miguel Botella Casasempere, con el 
sueldo de 8.000 pesetas anuales.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáutica»

Exxmo, Sr.: Vista la propuesta de 
la Dirección general de Aeronáutica 
relativa a la concesión de dietas en 
el desempeño de la comisión del ser
vicio llevada a cabo por el Capitán 
del Arma de Aviación militar D. Ma
nuel Gascón Briegas, que realizando 
el curso de polimotores ha permane
cido dos días en Francia con motivo 
de un Viaje a París,- y de acuerdo con 
lo informado por la Intervención de
legada de la Intervención general de 
la Administración del Estado* en la 
Dirección general de Aeronáutica, he

resuelto aprobar la referida comisión, 
con derecho a las dietas reglamenta
rias, en el extranjero, aprobando a di
cho efecto un presupuesto de 192 pe
setas, con cargo al capítulo primero, 
artículo 3.°, grupo quinto, concepto 
segundo, de la sección cuarta ' del vi
gente presupuesto de gastos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Marzo de 1936.

MASQUELET 
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Excmó. Sr.: Vista la propuesta de 
la Dirección general de Aeronáutica 
relativa a la conveniencia de que dos 
Oficiales del Arma de Aviación m ili
tar asistan a las pruebas de recepción  
de tres aviones “Fury”, con destino a 
la misma, que se han de celebrar en 
Londres, y de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención delegada 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, en dicha D i
rección general, he resuelto designar 
al Capitán del Arma de Aviación m i
litar D. Pedro Huarte Mendicoa y Te
niente de la misma D. Luis Corsini 
Bessa para el desempeño de la expre
sada comisión en Londres, por diez 
días de duración, en el extranjero, 
con derecho a las dietas y viáticos 
reglamentarios y viaje por ferrocarril 
por cuenta del Estado en territorio 
nacional, aprobando a dicho efecto 
un presupuesto de 5.037,12 pesetas, 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo 3.°, grupo quinto, concepto segun
do, de la sección cuarta* del vigente 
presupuesto de gastos.

Lo que comunico a V., E. para sí1 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1936.

MASQUELET
Señor Director general de Aeronáu- 

tica¿

ORDEN CIRCULAR 
Excm o. Sr.: He resuelto se anuncie 

una convocatoria para ingreso en las 
Academias Militares de Infantería y 
Caballería, Artillería e Ingenieros, con 
arreglo a los preceptos que seguida
mente se detallan:

Artículo 1.° Condiciones y  agrupa
ción de los aspirantes»—Podrán tomar 
parte en la convocatoria los españo
les que tengan cumplidos dieciocho  
anos de edad en 31 de Diciembre del 
año en curso, reúnan las condiciones 
que se establecen en esta circular y 
se encuentren comprendidos en cual
quiera de los tres grupos siguientes:

. Grupo A). Militares y  marinos con  
buena conducta y sin notas desfavo
rables; paisanos que no excedan de 
veinticuatro años y Oficiales y Sub
oficiales de complemento que en la 
indicada fecha no hayan cumplido 
treinta años de edad; todos los cua
les deberán encontrarse en posesión 
del título de Bachiller y haber apro
bado en una Universidad oficial tas 
asignaturas de Análisis matemático 
(primer curso), Geometría y Trigono
metría y Química experimental.

Grupo B). Brigadas y Sargentos 
bien conceptuados por sus Jefes y sin 
notas desfavorables en su documenta
ción.

Grupo C). Alféreces de la Ley de 
5 .de Diciembre último (Diario Oficial 
número 284), que serán llamados a 
examen por riguroso orden de antir 
giüedad entre los que soliciten tomar 
parte en la convocatoria.

Artículo 2.° Numero de plazas y  su 
asignación por Armas y  grupos.—El 
total de plazas a cubrir en esta con
vocatoria se fija en 200, de las cuales 
corresponden: 150 a Infantería, 20 a 
Caballería, 10 a Artillería y 20 a In
genieros, siendo distribuidas en la si
guiente forma:

Las 150 de Infantería: 90 para el
grupo A), 30 para el B) y 30 para
el CK

Las 20 de Caballería: 12 para el 
grupo A), , cuatro para el B) y cuatro 
para el C).

Las 10' de Artillería: seis para él 
grupo A), dos para el B) y dos para 
el C).

Las 20 de Ingenieros: 12 para el 
grupo A), cuatro para el B) y cuatro 
para el CL

Las plazas que queden sin cubrir 
en el grupo B) se sumarán al C) e in
versamente.
: Artículo 3.° Pruebas de ingreso.— 
Los aspirantes del grupo A) sufrirán 
al presentarse a examen un reconoci
miento médico, con arreglo a las ins
trucciones que se marcan en el ar
tículo 9.° de esta circular, y  única
mente los declarados útiles pasarán a 
realizar las pruebas de la convocato
ria que se enumeran a continuación. 
Dichas1 pruebas serán eliminatorias, 
no pudiendo, por tanto, los aspiran- 
tés tomar parte en la siguiente sin ha
ber obtenido en la anterior una cali
ficación media de aprobado.

A éste efecto, terminada cada prue
ba y efectuada la calificación por el 
Tribunal correspondiente, se fijará en 
el local donde se efectúen los exáme
nes" una relación de los aspirantes 
que puedan tomar parte .en la prueba 
siguiente, con su [correspondiente ca
lificación»'
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PRUEBAS PARA LOS ASPIRANTES DE LOS 

GRUPOS A ) Y  B)

Primera.— Aptitud física.

Consistirá en desarrollar una .lec
ción completa de Gimnasia educativa 
con arreglo al Reglamento de educa
ción física.

De esta prueba de aptitud física 
quedan exceptuados los aspirantes del 
grupo B),

Segunda.— Francés y Dibujo.

a) Traducción, escrita, al español 
de un trozo facilitado en francés,

ib). Copia de un dibujo panorá
mico.

c) Copia de un objeto o de una 
X)ieza de material de guerra, efectuada 
a mano alzada lo más detalladamente 
posible y sin emplear más que el lá
piz.

Tercera.— Gramática, Historia y Geo
grafía universales.

a) Redacción gramatical aplicada 
al desarrollo de un tema sobre alguno 
de los períodos más salientes de la 
historia del Mundo.

b) Redacción gramatical referente 
a cualquiera de las partes más desta
cadas de la Geografía universal.

Cuarta.— Análisis matemático, Geome
tría y Trigonometría.

Resolución de seis problemas sobre 
materias de este orden, sin que pue
da exceder su extensión de lá corres
pondiente a aquella cuya aprobación 
en la Universidad se exige por anti
cipado.

Quinta.— Química.

Dos ejercicios sobre esta asignatu
ra con iguales limitaciones que para 
la prueba anterior.

Los temas correspondientes, que 
tendrán carácter práctico, se desarro
llarán por escrito.

PRUEBAS PARA LOS ASPIRANTES DEL 

GRUPO C)

Primera.— Gramática, Historia y Geo
grafía universales.

Gomo la tercera de los otros gru
pos, pero únicamente con la exten
sión que figura en los conocimientos 
de esta clase que se piden para el em
pleo de Brigada.

Segunda.— Matemáticas.

Resolución de tres problemas refe
rentes a la parte de este orden de 
asignaturas exigidas a los Brigadas.

Tercera. —  Topografía, Lectura de
planos y Organización militar de
España.

a) Desarrollo de un terna sobre 
Topografía elemental.

b) Desarrollo de un tema sobre 
Lectura de planos.

c) Desarrollo de un tema acerca 
de Organización militar.

Cuarta.— Reglamentos.

Desarrollo de un tema sobre cada 
uno de los siguientes Reglamentos: 
Táctico o de tiro de su Anma, Educa
ción física, Régimen interior y Conta
bilidad.

Los temas correspondientes, que 
tendrán carácter práctico, se desarro
llarán por escrito.

Artículo 4.° Conceptuación. —  Se 
asigna un valor numérico, para los 
efectos de conceptuación, a cada una 
de las notas del Bachillerato y de la 
Universidad, en la forma siguiente: 
el “ aprobado” equivale a seis; “ no
table” , a nueve; “ sobresaliente” , a 10, 
y “ prem io” , a 10,50.

Se establece también, para los mis
mos fines, un coeficiente de méritos 
afecto a cada una de las distintas 
pruebas de ingreso, como sigue: Ap
titud física, tres; Francés y Dibujo, 
dos; Gramática, Historia y Geografía, 

, tres; Análisis matemático, cuatro, y 
Química, tres.

Las pruebas para los aspirantes del 
grupo C) no tendrán coeficientes des
de el momento que las plazas han de 
cubrirse por riguroso orden de anti
güedad entre los admitidos.

Los ingresados de este grupo y los 
del B) lo serán precisamente con des
tino a sus Armas respectivas, colo
cándose los del C) en la escala gene
ral a continuación de los admitidos 
correspondientes a los grupos A) y B).

Para llevar a efecto la conceptua
ción habrá de comenzarse por hallar 
un prom edio numérico correspon
diente al grado de Bachiller y otro 
al conjunto de asignaturas universi
tarias por cada uno de los aspirantes 
del grupo A). Después, ajustándose a 
la escala numérica (hoy en uso en las 
Academias Militares) y con aplica
ción de los anteriores coeficientes, se 
irá conceptuando sucesiva y parcial
mente cadá una de las pruebas de in
greso del personal comprendido en 
los apartados A) y B ) ; y al terminar 
la última de éstas y su citada concep
tuación parcial, se efectuará la defi
nitiva por aspirante, sin dejar de te
ner en cuenta para los del A) los re
feridos promedios numéricos que ha
brán de figurar, por su suma, como un

sumando más en la adición . forma
da por las conceptuaciones numéricas 
de las distintas pruebas, a fip de ha
llar, por media aritmética, el resul
tado definitivo.

Desaparecen los tres antiguos con
ceptos de “ ingresados” , “ aprobados 
sin plaza” y “ suspensos” , clasificán
dose únicamente en “ admitidos” y 
“ no admitidos” , Estos últimos care
cerán, por consiguiente, de todo de
recho a considerarse como aproba
dos sin plaza.

La conceptuación correspondiente 
a la última prueba permanecerá re
servada, publicándose al final la re
lación de admitidos por orden de 
preferencia de mayor a menor pun
tuación, sin citar ésta.

Artículo 5.° Temas.— Los temas se
rán redactados por las Academias Mi
litares, con arreglo a las instruccio
nes comunicadas por este Estado Ma
yor Central, para la convocatoria del 
año anterior, y serán remitidos, con 
sus desarrollos y soluciones, en plie
go dirigido a este Centro (Sección de 
Doctrina y Enseñanza Militar), con 
quince días de anticipación a la fe
cha señalada para dar comienzo a los 
exámenes.

Artículo 6.° Tribunales.—Se consti
tuirán cinco Tribunales de ingreso, cu
ya inspección correrá a cargo de un 
Coronel. El personal, que pertenecerá a 
las Academias Militares, será designado 
por este Ministerio a propuesta del Es
tado Mayor Central, completando su 
número, si es preciso, con el de Jefes 
y Oficiales del Ejército, aunque no per
tenezcan a las Academias.

Cada Tribunal estará constituido por 
un Profesor Presidente, de la categoría 
de Jefe, y cuatro Profesores, actuando 
el más moderno en el cargo de Secre
tario.

El Tribunal encargado del reconoci
miento, que será el mismo que el de la 
prueba de aptitud física, diferirá de los 
demás en su composición, constituyén
dose con un Jefe Profesor como Presi
dente, tres Médicos militares y tres 
Profesores de Gimnasia.

Todo el personal que forme parte 
de los Tribunales tendrá derecho, du
rante su actuación fuera de la resi
dencia habitual, a las dietas regla
mentarias, aparte de sus devengos de 
todo orden, y hará los viajes por cuen
ta del Estado.

Cada uno de los cinco Tribunales 
tendrá a su cargo una de las pruebas 
de ingreso de los aspirantes corres
pondientes a los grupos A) y B ); y el 
tercero y cuarto, además y simultá
neamente, las similares de los del gru
po C), si bien éstas últimas con temas 
distintos.
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El Tribunal que haya de examinar 
de Química a los grupos A) y B) lo 
hará también, a la vez, al G), de To
pografía, Lectura de planos, Organiza
ción militar de España y Reglamen
tos.

Artículo 7.° Exámenes y orden de 
las calificaciones. — Las pruebas ten
drán lugar en Toledo, a partir del 20 
de Noviembre del corriente año, en 
los locales de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia. Se 
efectuarán en una sola convocatoria, 
sin que tengan validez los ejercicios 

^aprobados en las anteriores.
Las plazas convocadas, con la sola 

excepción del 20 por 100 destinado 
al grupo C), se cubrirán por riguroso 
orden de puntuación, sin que pueda 
autorizarse otra ampliación que la se
ñalada por la Ley a favor de los hi
jos o hermanos de los militares o ma
rinos muertos en campaña y caballe
ros de la Orden de San Fernando, los 
cuales ingresarán fuera de número.

A la terminación de los exámenes 
él Coronel Inspector formulará rela- 
ción-propúesta, por orden de mayor a 
menor puntuación, a favor de los as
pirantes admitidos, debiendo entregar 
en este Estado Mayor, antes del 31 de 
Diciembre próximo, tres ejemplares 
de dicha relación, para poder dar pu
blicidad, cuando proceda, a las pro
puestas de los nuevos alumnos.

El orden de las calificaciones, en 
caso de empate, se resolverá así: en
tre dos militares se elegirá al de ma
yor graduación o al más antiguo, si 
fuesen del mismo empleo; entre mi
litar y paisano, al militar; entre dos 
paisanos, al hijo de militar, si alguno 
de ellos lo fuese; no concurriendo es
tas circunstancias se elegirá al de ma
yor edad.

Artículo 8.° Derechos de examen. 
Será requisito indispensable para los 
aspirantes del grupo A) haber satis
fecho, en concepto 'de derechos de 
admisión a examen, la cantidad de 
50 pesetas, exceptuándose a los huér
fanos, hermanos o hijos de militar o 
marino que, por Orden ministerial, 
tengan reconocido el derecho a los 
beneficios de ingreso y permanencia 
en las Academias Militares; a los hi
jos de Suboficiales y clases de tropa, 
a los huérfanos de militar, a los ca
bos del Ejército y de la Armada con 
más de dos años de servicio en filas 
y a los soldados y marineros que 
Cuenten con más de uno; debiendo 
tener cumplido este tiempo aquéllos 
y éstos, respectivamente, en 1.° de No
viembre próximo. Las demás clases 
subalternas de la Armada y marineros 
y los cabos y soldados que no hayan

servido los plazos de referencia, sa
tisfarán 25 pesetas, cantidad que abo
narán también los Suboficiales que se 
presenten en este grupo A),

Los aspirantes de los grupos B) y 
C) deberán satisfacer por este con
cepto la cantidad de 25 pesetas, con 
análogas excepciones marcadas para 
el grupo A), y que les sean aplica
bles; entre ellas no cuentan, natural
mente, las correspondientes a cabos, 
soldados y marineros, por uo poder 
éstos presentarse en los citados gru
pos.

Los derechos de examen de refe
rencia no serán devueltos, aunque los 
interesales no lleguen a sufrir el exa
men, sea cualquiera la causa que mo
tive su no presentación ante el co
rrespondiente Tribunal.

Artículo 9.° Normas para el reco
nocimiento.

1. Se aplicará en toda su exten
sión el cuadro de inutilidades anejo 
a las Bases para reclutamiento y re
emplazo del Ejército aprobadas por 
Decreto de 29 de Marzo de 1924.

La inutilidad para ingreso en las 
Academias no prejuzga la del servicio 
militar.

2. Quedan modificados los núme
ros 83 del primer grupo y 27 del ter
cero del cuadro de inutilidades vigen
te, en el sentido de que serán consi
derados inútiles los individuos que ne
cesiten para corregir la miopía e hi- 
permetropía el uso' de cristales esfé
ricos de tres o cuatro dioptrías y que 
no alcancen después de corregidas la 
mitad de la agudeza visual de las es
calas tipográficas Wecker en cada 
uno de los ojos. Igualmente lo serán 
los astigmáticos que después de co
rregir este vicio de refracción con 
cristales cilíndricQs del mismo núme
ro de dioptrías expresado no posean 
la agudeza visual en los términos re
feridos.

3. Serán también considerados in
útiles los individuos que padezcan 
sordera que no les permita oír la voz 
en tono natural a distancia de cuatro 
metros, quedando modificados en ese 
sentido los números 92 del primer 
grupo y 33 del tercero del referido 
cuadro de inutilidades.

4. Serán igualmente considerados 
inútiles los que presenten desigualdad 
permanente en las extremidades in
feriores que dé lugar a la cojera, mo
dificándose en ese sentido los núme
ros 88 del primer grupo y 22 del ter
cero del mismo cuadro de inutilida
des.

5. Todo defecto de conformación 
o carencia total io parcial de cualquier 
parte del cuerpo cuya visualidad poco

estética dé aspecto de ridiculez a 
quien los padezca, será causa de in
utilidad.

También se tendrá en cuenta y se 
considerará causa de inutilidad; la 
tartamudez exagerada que, a juicio 
del Tribunal, reste fuerza moral al 
que aspire a ejercer mando.

6. Se exigirá como talla mínima 
en el momento de la misma la de un 
metro quinientos cuarenta milímetros, 
así como la relación entre talla, peso 
y perímetro torácico; debiendo ser el 
desarrollo físico de los aspirantes pro
porcionado a la edad, quedando a jui
cio del Tribunal resolver la utilidad o 
inutilidad, según la importancia de la 
desproporción existente.

7. Los reconocimientos facultativos 
se verificarán en lugar apropiado de 
la Academia de Infantería, Caballería 
e Intendencia, con la luz natural y ca
pacidad suficiente. Este local conten
drá una cama, convenientemente pre
parada, para los reconocimientos que 
requieran los distintos decúbitos y, ade
más, de talla, báscula automática y 
aparato Guinet; habrá un armario con 
los instrumentos siguientes: cintas mé
tricas, compás de gruesos (modelo Bro
ca) para hallar los diámetros cefálicos, 
oftalmoscopio, oftalmómetro, escalas 
tipográficas Wecker, ídem de Troius- 
seau, caja moderna de distintos juegos 
de lentes, otoscopio, espéculums, larin
goscopio, estetoscopio modelo “Fonen
doscopio” o cualquier otro instrumento 
que por los Médicos del Tribunal se 
considere necesario.

8. El procedimiento para reconocer • 
los aspirantes consistirá en presentarse 
éstos, por separado, completamente des
nudos ante el Tribunal, que les exami
nará las diferentes partes del cuerpo, 
teniendo en cuenta las exenciones ya 
mencionadas.

9. Los fallos del Tribunal d¡e reco
nocimiento serán tomados por mayoría 
de votos, siendo sus acuerdos definiti
vos.

10. En todos los casos que en el acto 
del reconocimiento se compruebe con 
exactitud el diagnóstico de cualquiera 
de los defectos o enfermedades com
prendidos en el cuadro de exenciones, 
podrá el Tribunal excluir de concurso 
a los aspirantes que se encuentren en 
estos casos, sin que por ello queden su
jetos los interesados a observación, ex- 
cepto en el caso que a instancia de 
parte entienda el Tribunal de reconoci
miento, que es a quien compete decidir 
respecto a la solicitud, si el caso de 
inutilidad requiere o no, como excep
ción, la referida observación. Esta de
berá solicitarse dentro de las veinticua
tro horas siguientes al reconocimiento.

11. En la práctica del reconocimien
to, el Tribunal declarará excluido de
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examen a los que padezcan defectos o 
enfermedades comprendidos en los tres 
grupos del cuadro de 'inútili iadés ci
tado, sin que proceda la observación 
más que en aquellos casos q ie  en la 
prevención anterior de esta disposición 
se determinan.
• 12. La observación a que se relien 

et numero anterior se practicará po; 
dos Médicos militares., siendo be cuenta 
de los interesados los gastos mientras 
dure aquélla, ya se verifiqué en sil do
micilio pariia ila r o en Rospdalés mi
litar o civil, según convenga al mejoi 
éxito y por disposición de los Médicos 
observadores,

13. Este período de observación,'que 
empezará precisamente desde eb día si
guiente del reconocimiento facultativo, 
en ningún caso excederá del día J.° de 
Febrero de 1937; pero, podrá darse por 
terminado*; en cualquier fecha, tan.pron
to hayan . formado juicio definitivo los 
Médicos observadores.

14. El Tribunal médico de Hospita
les antes mencionado, con presencia de 
la hoja clínica incoada por los Médicos 
observadores, fallará en último y de
finitivo reconocimiento, sin. que el 
buen resultado de los exámenes le dé 
ningún derecho, caso que del nuevo 
reconocimiento resulte inútil.

15. Los aspirantes sujetos a obser
vación serán examinados, siempre que 
se encuentren en condiciones de efec
tuarlo, en las fechas y plazos señala
dos para aquéllos, y si tuviesen plaza 
de alumnos, deberá entenderse que se 
concede a condición de ser dee1 arado 
útil después del plazo de observación, 
quedando anulada la concesión si en. el 
reconocimiento definitivo resudase ex
cluido del concurso.

Estas circunstancias se expresarán 
por nota en la relación de aspirantes 
declarados alumnos.

16. Los reconocimientos se practica
rán conjuntamente por los mismos Mé
dicos del Tribunal, individual y sepa
radamente entre éstos, debiendo el Pre
sidente del Tribunal dar autoridad a 
los actos y resolver, con asesoramiento 
de los Vocales, las reclamaciones e in
cidencias que se promuevan, o trans
mitirlas al Coronel Inspector de Tribu
nales para la determinación que proce
da, o a fin de que éste las transmita a 
su vez a este Estado Mayor Central 
(Sección de Doctrina y Enseñanza mi
litar).

Artículo 10. Prevenciones para los 
aspirantes.—1.a Los aspirantes paisa
nos y ios Oficiales y Suboficiales de 
complemento que no se encuentren er. 
filas dirigirán sus instancias al Coro
nel Director de la Academia, de Infan
tería, Caballería e Intendencia solicitan
do la admisión a las pruebas de exa
men, documentando la instancia én re

gla y acompañando el importe de los 
derechos de examen aiites citados en 
valores declarados, giro postal u ótre 
corriente de inmediato y fácil cobró 
En estos giros figurarán s'empre los 
aspirantes como remitentes, aunque la 
imposición se haga por otra persona.

Los aspirantes militares y ios de 
complemento que estén en filas cursarán 
sus instancias, documentadas, por con
ducto de sus Jefes naturales, al Coro
nel Director de la Academia dé1 Infaii 
tería, Caballería e Intendencia, dentro 
del término" marcado, acompañándose 
copia de la dooúméntación militar co
rrespondiente. A estás instancias' uni
rán los aspirantes del grupo A) los do 
cumentos consignados en la‘ prevención 
3.® de este artículo, a excepción del acta

de inscripción dé nacimiento y de la 
cédula'.personal. Los dé los grupos B) 
y C) quedarán exentos de acompañar 
el certificado de Bachiller y el certifi
cado dé las asignaturas que dos del gru
po A) han de aprobar en la ÜniversL 
dad.

2.a Las expresadas instancias, que 
habrán de ajustarse al modelo que á 
continuación se detalla, se admitirán 
en la mencionada Academia de ‘Infan
tería,, Caballería e Intendencia desde él 
Í J  de Agosto hasta las catorce horas 
del día 10 de Octubre próximo; bien 
entendido que este plazo no será pro
rrogado por ningún concepto y quedas 
instancias que sé reciban después del 
díá indicado se tendrán por nó presen
tadas.

MODELO DE INSTANCIA  

Póliza . ; • ■ ; " •' - ' -

de . V Retrató. , .. . V- . V

1,50 pesetas. • - - - . • - , ,

Don   residente
;    , calle   ../n ú m ero ..'...;,

d o c u m e n t o s  a V. S. con el mayor respeto expone: Que deseando
’ ’ tomar parte en la convocatoria anunciada p o r  Qrdeñ

Número 1 ,Gi- - circular , del Ministerio de la Guerra de ... . . . . . .  para

,ro número .... . . . . .  , ingreso en las Academias Militares,
Núrpero. 2 ^  S. suplica se digne ordenar su admisión a la
Número 3 . . . . . . . . . . ........ •, m iSfna, siendo aídjxinta la documentación reglamen

taria que al margen se detalla, haciendo constar que
 ........ ..................... no se halla procesado", ni ha sido expulsado de‘ nin-

-  gún Céntro oficial de enseñanza y que se encuentra
  ......■ confónmie con todas las prescripciones dictadas para

, la citada convocatoria.
Madrid, de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de .......

: .... v v . (Firma y, rúbrica.) , , . ;

Señor Coronel Jefe de la Academia de Infantería, Caballería e Intendencia.

Cón objeto de poder identifica^ en 
cualquier momento la: personalidad de 
los examinados se acompañarán dos fo
tografías iguales en cinco por ocho cen
tímetros, hechas de frente y descubier
to. Úna de éstas débe í r ; pegada en la 
instancia, a la derecha del sitio* seña
lado para la póliza, y la otra, qué irá  
suelta; llevará consignado al respaldo 
el nombre del aspirante a’ que perte
nece.' ; - - * . * y . ’ ' .

3;a A las instancias habrán de acom
pañar los pertenecientes al grupo A) 
certificado de aprobación de todas y 
cada Una: de las asignaturas que inte
gran el Bachiller y certificado de haber 
aprobado en una Universidad, las asig
naturas de Análisis matemático (primer 
curso),- Geometría y Trigonometría y 
Química experimental.; asignaturas que 
nó : podrán ser convalidadas, en  modo 
alguno, .por la aprobación de otras por
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xnuy similares que sean. Unirán tam
bién a las instancias acta de inscrip
ción del nacimiento, legalizada si está 
extendida en Colegio notarial distinto 
del de Madrid; cédula personal, que 
será devuelta; certificado del Registro 
de Penadds y Rebeldes de no haber su
frido condena ni estar declarado en re
beldía y una declaración expresa, en 
§u instancia, de no hallarse procesado 
ni haber sido expulsado de ningún es
tablecimiento oficial de enseñanza, en 
la inteligencia que los que en esta de
claración incurran en falsedad perde
rán todos los derechos, incluso su plaza 
en las Academias, si se descubriese des
pués de ingresado, todo ello sin per
juicio de la responsabilidad correspon
diente.

Los alumnos de los Colegios de Huér
fanos accreditarán estos antecedeiites 
de conducta por medio de certificados 
expedidos por los Directores de esos 
establecimientos.

4.a Los hijos de militar, además de 
los documentos anteriores, acreditarán 
esta circunstancia con copia legalizada 
del último despacho u Orden ministe
rial de concesión de empleo, expedido 
o publicada, respectivamente, en favor 
del padre.

5.a Los que tengan reconocido el de
recho a beneficios de ingreso y perma 
nencia en las Academias Militares de
berán acreditarlo con copia de la Or
den ministerial en que se conceda este 
derecho,

6.a Los aspirantes recibirán el "opor
tuno aviso de la Academia de Infante
ría, Caballería e Intendencia, notificán 
doles haber sido admitidos a ¡a convo
catoria o las razones que a ello se opon
gan, bien entendido que serán exclui
dos del concurso los aspirantes que no 
tengan completamente legalizado su ex
pediente el día 1,°. de Noviembre.'del 
año en curso,

7.a El orden mediante el cual han 
de presentarse a las pruebas los soli
citantes será el alfabético, partiendo 
de la letra inicial del primer apellido 
para continuar por la segunda, terce
ra, etc., cuando las anteriores sean co
munes, y decidiendo el segundo ape
llido, también por orden alfabético, 
cuando el primero corresponda a dos 
0 más aspirantes.

Se organizarán dos agrupaciones por 
orden alfabético : una con los grupos A) 
y R), y otra con los del C), empezando 
a examinarse por la primera, y estando 
facultado el Inspector de los Tribuna- 
les para efectuar el examen por tandas 
sucesivas con arreglo al número de as
pirantes de ambas agrupaciones y con
diciones del local que se designe.

8.a Queda prohibido introducir va
riaciones o cambios en las fechas seña- 
ladas a los aspirantes para efectuar d i

cha presentación, y en cuanto a los que. 
por razón de parentesco, deseen hacer
lo en la misma tanda lo expresarán en 
las instancias para que pueda tenerse 
en cuenta, si se considera factible, al 
organizar las expresadas agrupaciones

9.a Los que no se presenten a exa
men en el día que tengan señalado se 
entenderá que renuncian y* perderán to
dos los derechos a ser examinados. ,

10. Los aspirantes militares efectua
rán todos los viajes, incluso el de pre
sentación a examen, por cuenta del Es
tado, y disfrutarán las dietas y pluses 
reglamentarios durante los días que in
viertan en las pruebas de ingreso, caso 
de que para ello hayan de ausentarse 
de su residencia habitual.

Artículo 11. PrevenciQnes para los 
nombrados alumnos. —-1.a- Los aspi
rantes del grupo A) que hayan sido 
nombrados alumnos tendrán derecho, 
siempre que lo permitan su puesto en 
promoción y el número de vacantes, a 
elegir Arma, regulándose el ejercicio 
de esta opción por la aplicación rigu
rosa del criterio de preferencia de nú
mero, de cabeza a cola, en la relación 
general. de aspirantes admitidos, excep
tuándose de estas normas los aspiran
tes de dicho grupo que tengan recono
cidos los beneficios de ingreso y per
manencia en Academias Militares, que 
podrán ser destinados al Arma que 
elijan.

Una vez nombrados alumnos serán 
destinados a un Cuerpo del Arma en 
que' hubieran ingresado; en él pres
tarán,* durante seis meses, el servicio  
militar, quedando durante este plazo 
exceptuados de los servicios m ecáni
cos y privados de obtener destino al
guno que les separe del servicio de 
Armas, debiendo ser instruidos los 
paisanos en la misión combatiente 
que corresponde al soldado, cabo y 
Sargento; los militares, en la suya, y 
estudiar todos las materias que en los 
planes de enseñanza se determinen»

2.a Los aspirantes de los grupos B) 
y C) que obtengan plaza en la presen
te convocatoria se incorporarán a sus 
respectivos Cuerpos, en los que pres
tarán el servicio de sa ciase hasta que 
les corresponda iniciar sus estudios en 
la Academia respectiva*

3.a Desde la fecha de incorporación 
a los Cuerpos, los alumnos procedentes 
de paisano quedarán sometidos al Có
digo de Justicia militar y a- las demás 
disposiciones vigentes que les compren
dan, debiéndoseles facilitar el rnédio de 
que presten la promesa de fidelidad a la 
bandera tan pronto como su estado de 
instrucción lo permita.

4.a Los alumnos paisanos vestirán, 
desde la fecha de su incorporación a 
los Cuerpos, el uniforme reglamenta

rio correspondiente a su clase, que 
costearán por su cuenta; no tendrán 
derecho a haber ni pensiones, con la 
excepción que se consigna en la pre
vención 8.a de este artículo 11, y po
drán vivir y comer fuera del cuartel, 
corriendo a cargo del Estado, tanto el 
viaje necesario para la citada incorpo
ración, como el que hayan de efectuar 
después para hacer su presentación en 
la Academia»

Las clases de tropa y asimilados de 
la Armada vestirán, también desde el 
día de su nombramiento de alumnos, 
el uniforme reglamentario para éstos, 
teniendo derecho las clases proceden
tes de alistamiento y los voluntarios, 
con más de un año, a que el Estado 
les facilite, por una sola vez, la canti
dad de 300 pesetas para gastos de uni
forme.

Los Sargentos y Brigadas, mientras 
no se incorporen a la Academia, usa
rán el uniforme de su clase con el 
distintivo que fija la Orden circular de 
18 de Junio de 1934 (D. O. núm, 142), 
y, una vez en la Academia, vestirán el 
uniforme de alumnos, teniendo dere
cho para este gasto a la misma canti
dad que se concede a las clases de 
tropa»

Los Alféreces usarán el uniforme de 
su empleo con el distintivo meneio- 
nado? incluso durante su permanencia 
en la Academia.

5.a Todos los alumnos de las Aca
demias Militares tendrán la situación 
de internos, excepto los Alféreces que 
así lo deseen.

6.a Los alumnos, una vez en la Aca
demia, satisfarán las cuotas de asis
tencia y demás gastos fijados al objeto 
en los Reglamentos de las respectivas 
Academias.

7.a Los militares en servicio de los 
grupos A), B) y C) que, procedentes 
del alistamiento o del voluntariado, 
con más de un año cumplido en 31 de 
Diciémbre próximo,, ingresen en las 
Academias Militares, gozarán de las si
guientes ventajas económicas a partir 
del día de presentación en las mismas: 
sueldo o haber íntegro correspondien
te a su empleo, pan en metálico (las 
clases de tropa), exención de pagos 
de matrículas y una pensión de cinco  
pesetas diarias.

8.a Los alumnos procedentes de 
paisanos que tengan derecho a pen
sión la disfrutarán, con arreglo a las 
disposiciones en vigor, desde el mo
mento que sean filiados al incorporar-, 
se a la Academia.

9.a Los alumnos procedentes de los 
grupos A) y  B) cursarán en las Aca
demias un plan de estudios de tres 
años de duración, conforme establece 
Ja Ley de 20 de Noviembre último
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(D. O, núm. 271). Aprobados los esta- 
dios, serán promovidos al empleo de 
Teniente.

Los procedentes del grupo C) se 
ajustaran en sus Estudios a los cursos 
que se fijen por este Ministerio» no pu- 
diendo exceder su duración de la del 
último curso de los que siguen el plan 
completo, para el que serán llamados 
en ép>oca oportuna, a fin de que la ter
minación de sus estudios coincida con 
la de los de igual promoción de los 
dos grupos A) y B),

Los tres grupos seguirán, en común, 
un último curso de aplicación, cuyos 
detalles y duración se determinarán 
o p o r tun am ente.

Artículo 12. Prevenciones para los 
Jefes de Cuerpo.— Los Jefes de las Uni
dades que reciban alumnos para efec
tuar las prácticas procurarán que és
tos presten el servicio de Armas en la 
forma que perturbe lo menos posible 
el régimen de su instrucción teórica y 
práctica, para recibir la cual se reu
nirán en los Cuerpos de su Arma que 
designe este Ministerio, en grupos no 
mayores de 25 alumnos, nombrando el 
Jefe del Cuerpo, responsable de esta 
instrucción, un subalterno por cada 
grupo y un Capitán Director de la ins
trucción cuando baya más de un gru
po. Estos Oficiales instructores estarán 
rebajados de todo servicio los seis me
ses de su cometido.

Al cabo de estos seis meses el pri
mer Jefe expedirá un certificado ha
ciendo constar la aptitud y espíritu 
militar, conducta de los alumnos y 
aprovechamiento logrado, calificando 
éste de “ suficiente” o “ mucho” y la 
aptitud y espíritu militar con las de 
“ tiene” o “ mucho” . Esté certificado se
rá cursado por aquellos Centros a la 
Academia respectiva para que surta 
sus efectos en el expediente personal 
de los alumnos.

Artículo 13. Reclamaciones.—-Que
da prohibido a los concursantes for
mular peticiones de ninguna clase que 
se opongan al cumplimiento de lo dis
puesto en esta Circular, debiendo las 
Autoridades militares dejar sin curso 
las que, no obstante, pudieran prom o
verse y quedando sin resolución las 
que, a pesar de esta prohibición, lle
guen directamente a este Ministerio.

Los errores cometidos ai redactar 
las instancias o en la documentación 
que las acompañe, no podrán subsa
narse si antes del 10 de Octubre p ró 
ximo no hubiesen sido señalados por 
los interesados.

Lo comunico a V. E. para su con oci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
Marzo de

MASQUELET
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

“ La Previsión Agropecuaria Españo
la” , Mutualidad aseguradora, Zarago
za, y en él el escrito de la entidad de 
10 de Febrero del corriente año, soli
citando la inscripción en el Registro 
establecido por la ley de Seguros de 
14 de Mayo de 19U8, a cuyo efecto re
mite estatutos generales, reglamentos 
y pólizas para ios riesgos de Incendios 
de muebles e inmuebles, Incendios de 
Cosechas, Pedriscos y Ganados:

Visto lo dispuesto en los artículos 
1.°, 2.° y 6.° de la ley de Seguros y ar
tículos 16, 24, 33 y siguientes del Re
glamento para su aplicación, y

Considerando que las Secciones Ac
tuaría! y Técnicojurídíca de la D irec
ción general informan de modo favo
rable a la inscripción solicitada, con 
vista de ios estatutos, reglamentos» pó* 
lizas y tarifas obrantes en el expediem 
te» documentos estos que» en unión de 
ios demás justificantes aportados, se 
amoldan, en efecto, en su texto y re
quisitos a las normas sustanciales que 
para las Sociedades aseguradoras pu
ramente mutuas enumeran los artícu
los 33 y siguientes del reglamento de 
Seguros de 2 de Febrero de 1912, ade
más de haberse acreditado también la 
constitución del depósito de garantía, 
superior a 5.000 pesetas efectivas, a 
cambios recientes, en valores públicos 
del Estado español,

Este Ministerio, de conform idad con 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Seguros, se ha servido ins
cribir en el Registro establecido por 
la ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908, para operar en forma mutual en 
los seguros de Incendios de muebles e 
inmuebles, Incendios de cosechas, pe
drisco y Ganados» a “ La .Previsión 
Agropecuaria E s p a ñ o l a ” , Zaragoza, 
aprobándole a esos efectos la docn 
mentación que remite con su instan
cia de 10 de Febrero del corríante 
año, sin perjuicio de enviar en el pla
zo de un mes a la Dirección general del 
Tesoro y de Seguros ejemplares im
presos y completos de los estatutos, re
glamentos y pólizas antes aludidos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1936.

p. D.»
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el carabinero de la sépti

ma Comandancia (Murcia) Juan Gar- . 
cía Cervantes Pérez,

Este Ministerio ha acordado auto- : 
rizarle para disfrutar la licencia por 
enfermo que tiene concedida en Ca- ' 
sablanca (Marruecos francés), con su
jeción a las instrucciones aprobadas : 
por Orden circular dei Ministerio de . 
la Guerra de 5 de Junio de 1905 (Co- ¡i 
lección Legislativa número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono- : 
cimiento y efectos. Madrid» 1/ de Mar
zo de 1936.

p. D»,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA .

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Murcia,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Luís Anchústegui y Nardíz, Jefe 
del servicio de Coordinación de ia 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma- ; 
drid á Zaragoza y a Alicante, conce- ; 
sionaria de la línea de autos para el . 
servicio público de viajeros de Alma- - 
zán a Ariza y viceversa, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del : 
Timbre con que, por el artículo 189 ; 
de la Ley, están gravados los Dille- ; 
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de 
inspección a ia citada Compañía ma
nifiesta él Inspector técnico dei Tim- . 
bre, en acta levantada en 1.° de Ene- ; 
ro último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción, y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
esc ai a gradual reformada del artícm 
lo anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 1.095 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 91,25 
pesetas:

Resultando que la Compañía de re- . 
ferencia está conforme con que se ; 
fije en 75 pesetas la cantidad que de- . 
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con- : 
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del ; 
im puesto: ;

Considerando que el artículo 156 - 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad ¿ 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico  ̂
el importe del Timbre correspondien- 
té a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y  para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la
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cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten 
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D, José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del ser-, 
vicio de Coordinación de la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante, concesionaria 
de la línea de autos de Almazán a 
Arizs y viceversa, para que, a partir 
del 1.° de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 75 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena euen 
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice déí vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

p. m,
1NRÍQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

Ilm o. S r.: Visto el escrito de don 
José Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe 
del Servicio de Coordinación de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, conce* 
sionaria de la iínea de autos para el 
servicio público de viajeros de Bar
celona a Granollers y viceversa, soli- , 
citando satisfacer en metálico el im
porte del tim bre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías que expide:

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Compañía ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 7 de Fe
brero último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a

conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción, y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 2.322,50, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 193,54 pe
setas :

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 175 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de m anera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im 
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante, concesionaria de 
la línea de autos de Barcelona a Gra- 
nollers y viceversa, para que a partir 
del 16 de Noviembre del año 1935 sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos dé mércíy 
derías que expide, fijando en 175 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda esa D irec
ción general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del-Tim
bre.

Lo que comunico a V. L para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

Ilm o . S r.: Visto el escrito de don 
José Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe 
del Servicio de Coordinación de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, concesionaria 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Madrid a Pa
tencia y viceversa, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Compañía ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 10 de Fe
brero último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación d-él impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción, y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicándo
les él tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 6.605,85, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 550,48 pe
setas :

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 5Ó0 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto :

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
dé autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y
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sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este ¡Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D, José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, concesionaria de la línea 
de autos de Madrid a Palencia y vi
ceversa, para que a partir del 20 de 
Septiembre del año 1935 satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 500 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general del Timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Gabriel Semir y Carros, Director Ge
rente de la Compañía general de 
Auto-Transportes, S. A., arrendataria 
de la Compañía del Tranvía o Ferro
carril Económico de Manresa a Ber
ga, concesionaria de la línea de aritos 
para el servicio público de viajero:- 
de Manresa-Berga-Guardiola, solici
tando satisfacer en metálico el im por
te del timbre con que, por el artícu
lo 189 de la Ley, están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía m ani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 25 de Enero úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándole el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriorm ente 
citado, ascendió a la suma de 22.212 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 1.851 pesetas:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 1.500 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vista la Ley y el Reglamento del 
im puesto:

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Ga
briel Semir y Carros, Director Geren
te de la Compañía general d e . Auto- 
Transportes, S. A., arrendataria de la 
Compañía del Tranvía o Ferrocarril 
Económico de Manresa a Berga, con
cesionaria de la línea de autos de 
-Manresa-Berga-Guardiola, para que, a 
partir del 15 de Septiembre del año 
1935, satisfaga en metálico el impor- 
íe del timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en 
1.500 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Marzo de 1936,

p. D,,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general del T im bre/

limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, concesionaria de la 
linea de autos para el. servicio público 
de viajeros de Madrid a Aranda de 
Duero (Empresa Martín-ÁIbarrán), so

licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide: 

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 10 de Febrero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que ei 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 
3.048,15, siendo la dozava parte fie 
dicha suma la de pesetas 254,01: 

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 225 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a 'D . José Luís 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, concesionaria de la línea de 
autos de Madrid a Aranda de Duero 
(Empresa M artín-Albarrán), para que, 
a partir del 20 de Septiembre del 
año 1935, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado ¡por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan- 
do en 225 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dísponien-
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do qüe Jas cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

p. D.,
; •" , ENRIQUE. RODRIGUEZ MATA 

Stñor D irector g en e ra l del Tim bre.

limo, Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Aiichústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte 
de España, concesionaria de la línea 
de autos , p ara  el servicio, público de, 
viajeros de Madrid a Aranda de Due
ro (Em presa Continental Auto)^ so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del. tim bre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide:
. Resultando que g irada visita de ins
pección . a la citada Compañía m ani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 10 de Febrero 
Último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde, a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su com probación y, que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual re fo r
mada del artículo- anteriorm ente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 
4.973,80, siendo la dozava parte  de 
dicha suma la de pesetas 414^48:
. Resultando que la Compañía de re 
ferencia está conforme con que se fije 
en 375 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin, de 
cada me,s por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de F erro 
carriles y Em presas de diligencias y 
vapores para  satisfacer en metálico él 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban en tregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan esta
blecida su contabilidad dé m anera que 
sea garantía de exactitud en la de ter
minación 'y ' recaudációh del impuesto 
ofreciendo facilidades ' para  Tas com

probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modeios 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchiistegúi y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los F errocarriles del N orte de Es
paña, concesionaria de la línea de 
autos de Madrid a Aranda de Duero 
(Em presa Continental Auto), para 
que, a p a rtir  del 20 de Octubre del 
año 1935, satisfaga én metálico el im
pórte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 375 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá en tregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. L para slt 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

P . D . ,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Stñor D irector general del T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excm o. S r .: Este M inisterio ha re 

suelto que el Brigada de ese Instituto* 
con destino en la Com andancia d e  
Cuenca, D. Pedro M artínez Lozano, 
pase a situación de “ reem plazo por 
enferm o”, con residencia en Cuenca, 
a p a r tir  del día 5 del actual,, en las 
condiciones que determ inan las In s
trucciones que se acom pañan a la Or
den de 5 de Junio  de 190 5  (Ga c eta  
núm ero 101), quedando agregado para 
haberes a la referida C om andancia de 
Cuenca, y para  docum entación y d e
más efectos al 2.° Tercio.

Lo digo a V. E. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 16 de 
Marzo de 1936,

P. D.,
JUAN J. CREMADES

S eñ o r. Inspector gbneral de la Guar
i d  i a ci vil. : . A

Excmo. Sr.: Este M inisterio ha re 
suelto conferir el empleo dé Sargento 
aT Cabo de In fán téria  de ese Institu

to, con destino en la Com andancia de 
Zaragoza, D. Felipe Plaza C arrete, 
asignándosele en el empleo que se le 
confiere la antigüedad de 16 de Mar
zo de 1936.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 16 
de Marzo de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU- 
CA Y BELLAS A M ES

ORDENES

Ilmo, Sr.: Visto el expediente para 
proveer por concurso, entre artistas 
españoles que más se hayan significa
do en la especialidad, la Cátedra de 
Declam ación lírica  de] Conservatorio 
N acional de Música y Declamación 
de M adrid :

Y teniendo en cuenta que e,n el 
anuncio y tram itación del concurso 
se han cum plido los preceptos del a r
tículo 26 del Reglamento de 25 de 
Agosto de 1917 y que el Claustro del 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declam ación de M adrid, la Academia 
N acional de Bellas Artes de San F er
nando y el Consejo Nacional de Cul
tura proponen para  la Cátedra expre
sada al mismo candidato, D. Miguel 
F leta Burro,

Este M inisterio ha  resuelto aprobar 
el m encionado concurso y nom brar a 
D. Miguel F leta Burro para el cargo 
de Profesor num erario  de la Cátedra 
de Declam ación lírica del Conserva
torio  Nacional de Música y Declam a
ción de M adrid, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y demás ventajas de 
la Ley, *

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de Marzo 
de 1930.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes. .

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 2.°, artículo 1.°, grupo 2.°, del P re 
supuesto del Estado para  él trim estre 
en curso, y  grupo 21 del correspon
diente al segundo sem estre dé 1935, 
la cantidad de 17.000 pesetas para m a
terial de oficina no inven tariable dé 
las Seccionés adm inistrativas de 'P ri
mera "enseñanza, y téliáendo en cuen
ta el número de plazas de Maestros y



2208 19 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 79

Maestras de Escuelas nacionales exis
tentes en cada provincia en Abril de 
1935, según la estadística hecha por 
el servicio de informaciones y esta
dísticas escolares del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya en el actual trimestre en la 
proporción siguiente:

A la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Oviedo, que tiene más de 2.300 Maes
tros, 495 pesetas.

A cada una de las provincias de 
Madrid, León, Barcelona y Valencia, 
que tienen más de 1.800 Maestros y 
menos de 2.300, a 445 pesetas, 1.780.

A cada una de las provincias de 
Coruña, Pontevedra, Orense, Lugo y 
Burgos, que tienen más de 1.300 y 
menos de 1.800, a 395 pesetas, 1.975.

A cada una de las provincias de 
Murcia, Zaragoza, Granada, Santan
der, Salamanca, Lérida, Badajoz, Hues
ca, Sevilla, Alicante, Navarra, Jaén, 
Cáceres, Almería, Córdoba, Málaga, 
Vizcaya, Zamora y Toledo, que tienen 
más de 800 Maestros y menos de 1.300, 
a 345 pesetas, 6.555.

A cada una de las provincias de 
Guadalajara, Tarragona, Gerona, So
ria, Castellón, Cuenca, Valladolid, Te
ruel, Avila, Palencia, Santa Cruz de 
Tenerife, Segovia, Baleares, Albacete, 
Cádiz, Ciudad Real, Logroño, Las Pal
mas, Huelva, Guipúzcoa y Alava, que 
tienen menos de 800 Maestros, a 295 
pesetas, 6.195.

2.° Que por la Ordenación de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio se libre en firme, a favor de los 
respectivos Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza o 
personas que ellos designen, la canti
dad que a cada una corresponda, con 
cargo a los mencionados capítulo, ar
tículo y grupos del Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo, Sr.: Visto el expediente so
bro abono de la cantidad de 72.000 
pesetas por el edificio que construye 
el Ayuntamiento de Carpió de Tajo 
(Toledo), destinado a Escuela gradua
da para niños y niñas:

Resultando que por Orden ministe
rial de 26 de Septiembre de 1934 se 
concedió en principio al expresado 
Ayuntamiento la subvención de pe
setas 144.000 para construir directa
mente un Grupo escolar, con cuatro

secciones para niños y cuatro para ni
ñas y los locales correspondientes a 
inspección médica, dos salas de tra
bajos manuales y biblioteca, con arre
glo a lo establecido en el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
cuya suma se abonaría en los dos pla
zos que señala dicho artículo 16: 

Resultando que el mencionado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el (14 de Febrero próximo pasado, ¡ha 
hecho cesión al Banco de Crédito In
dustrial del importe total de la refe
rida subvención:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Tomás Rodríguez, a quien se 
encomendó la primera visita de ins
pección a dicho edificio, ha emitido 
informe favorable:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decre
to de 15 dé Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantía de operaciones de crédito a fa
vor de Instituciones oficiales de aho
rro o de crédito:

Considerando que, por tanto, pro
cede se abone al Banco de Crédito In
dustrial la primera mitad de la sub
vención, o sean 72.000 pesetas, en ¡vir
tud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección 
girada al edificio, y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero próximo pasado se 
ha aprobado un crédito extraordina
rio para atender al pago del servicio 
de que se trata y que en el expedien
te consta la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda al Ayuntamiento de Carpió 
de Tajo (Toledo) la cantidad de pe
setas 72.000, como primera mitad del 
importe de la subvención concedida 
en principio por Orden ministerial de 
20 de Septiembre de 1934, cantidad 
que se librará al señor Director del 
Banco de Crédito Industrial, en Ma
drid', con cargo al crédito extraordi
nario aprobado por Decreto-ley de 24 
de Febrero último (G a c e t a  del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y demás efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono a la Asociación benéfico cultu?

ral Pro Infancia, de Cartagena (Mur
cia), de la primera mitad de la sub
vención que en principio le fué con
cedida por Orden ministerial de 11 de 
Enero de 1935 para construir directa
mente un edificio en el barrio de La 
Concepción con destino a Escuelas 
graduadas con cuatro secciones para 
niños y cuatro para niñas y los loca
les correspondientes a dos bibliotecas, 
cantina escolar y vivienda para el 
Conserje:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el /Arqui
tecto escolar D. Fernando Gallego:

Considerando que procede se abone 
a la referida Asociación la primera 
mitad de la referida subvención, o sean 
72.000 ¡pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la visi
ta de inspección girada al edificio y 
en éste se han cubierto aguas:

Considerando* que por Decreto-ley de 
24 de Febrero próximo pasado (‘Ga
ceta” del 26) se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y 
que en el expediente consta la con
formidad de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al crédito extraordinario apro- 
hado por Decreto-ley de 24 de Febre
ro último, se abone al Presidente de la 
Asociación benéfico cultural Pro Infan
cia, de Cartagena (Murcia), la cantidad 
de 72.000 pjesetas como primera mitad 
del importe de la subvención que por 
Orden ministerial de 11 de Enero 
de 1935 le fué concedida en ¡principio 
para construir directamente en el ba
rrio de La Concepción un edificio con 
destino a Escuelas graduadas, con cua
tro secciones para niños y cuatro para 
niñas y los locales correspondientes a 
dos bibliotecas, cantina escolar y vi
vienda para el Conserje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono a la Asociación benéfico- 
cultural Pro-Infancia, de Cartagena 
(Murcia), del segundo plazo de la sub
vención que, en principio, le fué 
concedida por Orden ministerial de 
11 de Enero de 1935 para construir 
directamente en el barrio de San An
tonio Abad un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con cuatro Sec-
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ciones para niños y cuatro para niñas 
y los locales correspondientes a dos 
bibliotecas, cantina escolar y vivienda 
del Conserje:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la segunda visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar D. Manuel López 
Mora:

Resultando que la Asociación bené- 
fico-cultural Pro-Infancia de Carta
gena (Murcia), ha hecho cesión al 
Banco de Crédito Industrial de la se- 

' gunda mitad de la subvención conce
dida en principio, mediante acuerdos 
adoptados en las Juntas celebradas 
los días 20 y 26 de Febrero último: 

.Considerando que procede se abo
ne el segundo plazo de la subvención 
concedida en principio, o sean 72.000 
pesetas, en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 16 del Decreto de 15 
de Junio de 1934, puesto que ha sido 
favorable el resultado de la visita de 
inspección y el edificio se halla total
mente term inado:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero próximo pasado 
se ha aprobado un crédito extraordi
nario para atender al pago del servi- 

> ció de que se trata y que en el expe
diente consta la conformidad de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado:

Considerando que con arreglo a lo 
establecido por las vigentes disposi
ciones puede hacerse cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantid de operaciones de crédito a 
favor de Instituciones oficiales de 
ahorro o de crédito,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que con cargo al crédito ex
traordinario, aprobado por Decreto- 
ley de 24 de Febrero último ( G a c e t a  

del 26), se conceda a la Asociación 
benéfico - cultural Pro - Infancia, de 
Cartagena (Murcia)} la cantidad de pe
setas 72.000, como segunda mitad de 
la subvención que le corresponde por 
el edificio que ha construido en el 
barrio de San Antonio Abad, con des
tino a Escuelas graduadas, con cuatro 
Secciones para niños y cuatro para 
niñas y los locales correspondientes 
a dos bibliotecas, cantina escolar y 
vivienda para el Conserje, cuya can
tidad se librará a favor del Sr. Direc
tor del Banco de Crédito Industrial 
en Madrid.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento do Cár- 
cer (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir directa
mente un Grupo escolar con tres sec
ciones para niños, tres para niñas y 
una para párvulos y dos salones de 
actos, con arreglo al proyecto formu
lado por el Arquitecto D. José Cort 
B otí:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto, 
manifestando que el número de gra
dos computables son los siguientes: 
tres secciones para niños, tres para 
niñas y una para párvulos y dos bi
bliotecas : '

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, los locales 
anteriorm ente citados. Dichas subven
ciones se abonarán en los dos plazos 
que señala el artículo 16 del mencio
nado Decreto, y

Este Ministerio ha tenido a bien 
aco rd ar:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José 
Cort Botí para la construcción por 
el Ayuntamiento de Cáreer (Valencia) 
de un Grupo escolar con tres seccio
nes para niños, tres para niñas y una 
para párvulos y dos bibliotecas; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 108.000 pesetas, que se abona
rá en los dos ^plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1936, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sorbas (Al
mería) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas con seis secciones, tres para ni
ños y tres para niñas, y los locales 
computables como grados, correspon
dientes a dos salas para trabajos ma
nuales, Museo escolar, biblioteca y vi
vienda para el Conserje, y otro edifi

cio, en la barriada de las Alfarerías, 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para niños y niñas, con viviendas para 
los Maestros, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Claudio 
xMartínez González:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los cinco locales ante
riormente citados, y 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose di
chas subvenciones en los dos plazos
que señala el citado artículo 16 del men
cionado Decreto:

Considerando que el artículo 17 de 
dicho Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten viviendas para 
los Maestros el Estado les abonará por 
cada una de ellas la subvención de
3.000 pesetas, previa la aprobación de
los proyectos e inspección de los edi
ficios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Claudio 
Martínez González, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Sorbas 
(Almería) de un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas con seis sec
ciones, tres para nidos, tres para niñas, 
y los locales computables como gra
dos, a los efectos de la subvención, co
rrespondientes a dos salas para traba
jos manuales, Museo escolar, biblioteca 
y vivienda para el Conserje, y un edi
ficio, en la barriada de las Alfarerías, 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para niños y niñas, con vivienda para 
los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 158.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1936.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente para 
proveer por concurso-oposición la Cá
tedra de “Construcción arquitectóni-
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ca”, primer curso, de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid: 

Resultando que el concurso-oposi
ción se ha celebrado con arreglo a los 
preceptos del Decreto de 14 de Enero 
de 1933 y demás disposiciones com
plementarias :

Considerando que durante ]a cele
bración de dicho concurso-oposición, 
ni posteriormente, no se ha presenta
do protesta ni reclamación alguna y 
que el propuesto para la Cátedra va
cante lo ha sido por mayoría abso
luta de votos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el mencionado con

curso-oposición para proveer la Cáte
dra vacante de “ Construcción arqui
tectónica”, primer curso, de la Escue
la Superior de Arquitectura de Ma
drid; y

2.° Nombrar para dicha Cátedra a 
D. Anselmo Arenillas Alvarez, pro
puesto por mayoría absoluta de votos 
del Tribunal calificador, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Marzo de 
1936.

p. D.,
DOMINGO RARNES

Señor Director general de Bellas Ar- 
. tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Andrés Coll Pérez, Auxiliar 
numerario de Gramática castellana y 
Caligrafía de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Málaga y agrega
do en comisión a la de Santa Cruz de 
Tenerife, solicitando que se le agre
gue ahora en comisión de servicios a 
la de Palma de Mallorca.

Y teniendo en cuenta que en bien de 
la enseñanza es conveniente que cada 
Profesor desempeñe su cargo en el 
Centro que lo haya obtenido por los 
medios reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Andrés Coll Pérez, Auxiliar numera
rio de Gramática castellana y Caligra
fía de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Málaga y agregado a la 
de Santa Cruz de Tenerife, y D. Ma
nuel López Ruiz, Profesor de término 
de Concepto del Arte e Historia de las 
Artes Decorativas de la repetida Es
cuela de Málaga y agregado también 
a la de Santa Cruz de Tenerife, únicos 
Profesores de Escuelas de Artes y Ofi
cios que se hallan fuera de sus plazas, 
se reintegren inmediatamente a sus 
destinos respectivos en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Málaga.

Lo digo a V. I. para su. conocimien

to y efectos. Madrid, 13 ele Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO RARNES 

Señor D irector general de Bellas Aries,

Ilmo. Sr.: Anunciadas a concurso 
varias Auxiliarías temporales de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
y teniendo en d ie n ta  que la Orden de 
17 de Agosto de 1932 (G a c e ta  del. 20), 
por la que han de regirse los referidos 
concursos, no aclara suficientemente 
determinados extremos, en lo referen
te a provisión, incapacidades, p rórro 
gas y funciones' de dichos Auxiliares, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para las ijroipuesias y reso
luciones de estos concursos y de los 
que en lo sucesivo se anuncien rija, 
como supletorio de la indicada Ornen 
de 17 de Agosto de 1932 en todo lo que 
no se halle previsto en la misma, el 
Real decreto de 9 de Enero de 1319 
(G a c e ta  del 10) referente a los A uxi
liares temporales de Universidades.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1930.

P. D.,
DOMINGO RARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto  redac
tado en 24 de Marzo de 1933 p or los 
señores Arquitectos D. Eugenio Sán
chez Lozano y D. Lorenzo Gallego 
referente a las obras para continuar 
la habilitación de la Escuela Normal 
del Magisterio prim ario de H uelva: 

Resultando que su presupuesto de 
ejecución  material, con . honorarios 
por form ación  del p royecto  y d irec
ción  facultativa y prem io de pagadu
ría, dan un total de 49.991,84 .pesetas: 

Resultando que las obras a ejecu 
tar contenidas en el in d icado p roy ec 
to son indispensables, según se des
prende de la naturaleza de las m is
m as:

Resultando que el p royecto  ha sido 
favorablemente in form ado por la Ofi
cina técn ica :

Considerando que el artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, m odificado por el Real de
creto de 27 de Marzo de 1925, auto
riza se ejecuten por adm inistración 
las obras cuyo im porte no exceda de 
50.000 pesetas, com o sucede en el c a 
so presente:

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crécliio 
en el capítulo 4.°, artículo 1,°, agru

pación  cuarta, concepto único, del 
presupuesto vigente de este Departa
m ento :

Considerando que en el expediente 
consta la con form idad  del Delegado 
de la Intervención  general de la Ad
m inistración  del' Estado en este De
partamento, con  lo cual se ha cum pli
do- lo preven ido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d ispon er: ’ ’

1.° Que se apruebe el proyecto  re
dactado p or  los Arquitectos D. Euge
nio Sánchez Lozano y D. Lorenzo Ga
llego referente a las obras para con
tinuar la habilitación  de la Escuela 
Normal del M agisterio prim ario de 
Huelva, por un total de 49.991,84 pe
setas, en la siguiente form a: por eje
cución  material, 46.830,77 pesetas; 
por honorarios de form ación  del pro
yecto y d irección  facultativa, 3.044 
pesetas,, y por prem io de pagaduría, 
117,07 pesetas.

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistema de adm inistración  y  por la 
expresada cantidad, que deberá abo
narse con cargo al capítulo 4.°, 'ar
tículo 1.°, agrupación, cuarta, concep
to único, .del vigente presupuesto. -

Lo digo a V. I. para su -conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 16 
de Marzo de 1936.

p. D.,

DOMINGO RARNES.

Señor D irector general de Primera
enseñanza..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pablo de Andrés y Cobos, D irector del 
Grupo escolar “ Claudio M oyano” , de 
Madrid, solicitando autorización y au
xilio económ ico del Ministerio para 
rea lizar ' un viaje de estudio a Barce
lona durante ocho días con todos- los 
Maestros del citado Grupo escolar; ■ 

Teniendo en cuenta el interés de los 
viajes con fines pedagógicos para am
pliar la cultura general y  profesional 
de los Maestros y que en el presupues^ 
to vigente de este Departamento existe 
crédito ¡para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto autori
zar a D. Pablo de Andrés y Cobos, Di
rector del Grupo escolar “ Claudio Mo- 
yano” , de Madrid, para realizar el via
je a Barcelona que solicita^ concedién
dole, para los gastos de dicho viaje la 
cantidad de 2.000 pesetas., cuya suma 
se librará en el concepto de “ a : justi
ficar” , a nombre del D irector del men
cionado Grupo escolar, . D. Pablo: de 
Andrés y  Cobos, con cargo al capítu
lo ,3.°, artículo l . v  grupo 16,.-concep-
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to 15, del presupuesto vigente de este 
Departamento, contra la Tesorería 
Central.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid 12 de Mar
zo de 1936,

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Primera 

enseñanza.

Ilmo, Sr.; Vista la instancia suscrita 
por doña Elvira Buira Andréu, P ro fe 
sora especial de Corte y Confección 
de Prendas de las Escuelas de .adultas 
de Sevilla, solicitando su traslado con 
el mismo cargo y denominación a las 
Escuelas de adultas de esta capital; y 

Teniendo en cuenta que las P rofeso
ras especiales de adultas al ingresar 
en virtud de oposición  lo ¡hacen en 
plazas y destino expresamente, deter
minado y que cuantas vacantes se p ro 
ducen naturales o de nueva creación 
en los turnos que correspondan se 
anuncian previamente al traslado, sien
do la única forma lega l'que  tienen es
tablecida .para el cambio de destino, y 
que con • el traslado que se interesa, 
aun cuando las enseñanzas de adultas 
de esta ca p ita l' resultasen beneficiadas, 
se irrogaría perju icio para las de Se
villa, al quedar disminuido el P ro fe 
sorado correspondiente a la especia
lidad de la solicitante,

Este Ministerio ha dispuesto deses
timar la petición formulada por doña 
Elvira Buira Andréu, Profesora espe
cial de 'Corte y Confección de Prendas 
de Tas Escuelas de adultas de Sevilla, 
disponiéndose que en lo sucesivo el 
cambio de destino de las Profesoras 
especiales de adultas se regule por el 
turno previo de traslado, que se anun
ciará por la D irección general de P ri
mera enseñanza, en las plazas que al 
mismo correspondan, '

Lo digo a V, L para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 14 de Mar
zo de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de . Primera 
enseñanza,

I lmo. S r .: Por Orden de 10 de O c
tubre de 1935 (G a c e t a  del 19) se 
anunció a concurso general de tras
lado la Cátedra de Lengua francesa 
vacante en el Instituto N acional de 
Segunda enseñanza de Calatayud; y 

Resultando que dentro de los pla
zos señalados en la convocatoria, so
licitaron tom ar parte en el mismo don 
Enrique Canito Barrera y D, Félix 
Gueto R a m os:

Resultando que D. Enrique Canito

Barrera solicitó  tomar parte en los 
concursos para proveer las Cátedras 
de igual asignatura vacantes en los 
Institutos de Alicante, Falencia y 
León, in d ican do su preferencia  por 
éstas, en caso de correspondente al
guna, sobre la de Calatayud;

Resultando que por Orden de 11 del 
corriente mes de Marzo ha sido nom 
brado el Sr, Canito Barrera^ a p ro 
puesta del Consejo de Cultura,, para 
el Instituto de Alicante y debe, por 
tanto, considerársele exclu ido  de es
te con cu rso :

Resultando que el otro solicitante, 
Sr, Cueto Ramos, es P rofesor de Ins
tituto local, plaza que obtuvo en v ir
tud de e jercicios de selección  en O c
tubre de 1928:

Considerando que p or Orden de 5 
de Agosto de 1932 se dispuso que a 
los Profesores de Institutos locales no 
se les debe conceder priv ileg io  algu
no para ingreso . en el Escalafón de 
Catedráticos num erarios, ya que no 
fueron som etidos, para obtener su 
nom bram iento, a las mismas pruebas 
que éstos, y debe acusarse la d iferen 
cia entre unos y otros, y, por lo tan
to, no pueden concursar Cátedras de 
Institutos Nacionales, y la Orden de 
1 *  de Julio de 1935 (Ga c e t a  del 3) 
dispone que cuando algún Instituto 
elemental, antiguo local, se eleve a 
Instituto Napional, así com o en los ya 
elevados, los Profesores de Instituto 
local continúen desem peñando sus 
cargos, no anunciándose sus plazas 
entre Catedráticos num erarios hasta 
que aquéllos cesen voluntaria o regla
mentariamente :

Considerando, además, que el se
ñor Cueto Ramos no acredita estar en 
posesión del título profesional y de
be ser exclu ido de. concurso, a tenor 
de lo dispuesto en la Orden de 23 de 
Junio de 1931,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
declare desierto el concurso anuncia
do para proveer la cátedra de Lengua 
francesa del Instituto N acional de Se
gunda enseñanza de Calatayud, que 
será provista en el turno reglam enta
rio.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos, M adrid, 14 de Marzo 
de 1936,

p, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.,

l im o , S r ,: Vista la instancia suscri
ta p o r  D. Manuel Arévalo Muñoz, Ca
tedrático de Lengua española del Ins
tituto N acional de Segunda enseñan

za de Cuenca, en solicitud de que se 
le conceda un mes de licen cia  por en
ferm edad con todo el sueldo:

Teniendo en cuenta que se han cum 
plido los requisitos exigidos en. la Or
den de 12 de D iciem bre de 1924 y 
que el D irector del Centro in form a 
favorablem ente la petición,

Este M inisterio ha resuelto .acceder 
'a lo solicitado, con ced ien d o un raes 
de licen cia  con  todo el sueldo, por 
enferm edad, al Sr. Arévalo Muñoz.

Lo digo a V. L para su co n o c i
m iento y efectos, M adrid, 16 de Mar
zo de 1936,

■ p. D,,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo, S r .: Vista la instancia suscri
ta por doña Angela Campos Árteaga, 
Profesora encargada de curso. Sec
ción  de Letras, del Instituto-Escuela 
de Madrid, en solicitud de que se le 
conceda  licen cia  reglamentaria por 
alum bram iento:

Teniendo en cuenta que se han cum 
plido  los requisitos exigidos por la 
Orden de 5' de Enero de 1925,

Este M inisterio ha-resuelto acceder 
a lo solicitado, con ced ien do a la se
ñora Campos Aríeaga la licen cia  c o 
rrespondiente para antes de su alum
bram iento y cuarenta dias después del 
mismo.

Lo digo a V, L para su co n o c i
m iento y efectos, M adrid, 16 de Mar
zo de 1,936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

I l m o .  S r .: Vistas las instancias de 
D . José María Ayné E scole!, D. Ma
nuel Gríuño Gaündo y D. V ictorino 
Fernández Suárez, en las que so lic i
tan les sean conm utadas para ei Ba
chillerato asignaturas que tienen apro
badas en la carrera de C om erc io :

Resultando que, en cum plim iento de 
lo ordenado en el D ecreto de L° de 
Noviem bre de 1934, se envió una so
licitud con  idéntica pretensión a in 
form e del Consejo N acional de Cul- 

’ tura, quien razonadamente estimó no 
había lugar a la concesión , siendo 
desestimada, en su consecuencia, por 
Orden de 2 de Mayo de 1925  (G a c e t a  
del 27) :

Considerando que en los señores so
licitantes concurren  las mismas c ir 
cunstancias que en el solicitante a que 
se refiere la Orden expresada,
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Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las solicitudes de los Sres. Ayné, 
Ortuño y Fernández Suárez.

Lo que comunico a Y. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marro de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: Vistas las instancias sus
critas por doña María Barbany Colo
mbia, doña Elvira del Pino García y 
D. Manuel Enguídanos Novella, en las 
que solicitan les sean conmutadas las 
asignaturas que tienen aprobadas en 
la carrera del Magbfiério por las co 
rrespondientes del Bachillerato;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo ordenado en el Decreto de 1„° de 
Noviembre de 1934, se remitió una so
licitud con idéntica pretensión al 
Consejo Nacional de Cultura, quien 
informó podía hacerse la conmuta
ción solicitada en la forma que es
tablecía la citada disposición, por lo 
que se estimó en la Orden de 8 de 
Julio de 1935 (Gaceta del 19):

Considerando que en los señores 
solicitantes concurren las mismas cir
cunstancias que -en el que se refiere 
la Orden cvUcic,

Este Mi r stei o ha resuelto acceder 
a lo soLci-ado, previa justificación 
por los interesados de ser ciertos los 
estudios que tienen verificados.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o , Sr.: Vista la instancia que don 
César Diez Navarro eleva a este Mi
nisterio, suscrita en nombre propio 
y de otros compañeros de carrera, en 
solicitud de que a los alumnos de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Zaragoza que no pudieron formalizar 
matrícula oficial de quinto año en el 
curso actual porque no lograron apro
bar todas las asignaturas del cuarto 
año hasta la convocatoria extraordi
naria de Enero último se les admita 
dicha clase de matrícula en la actua
lidad, en atención a que han asistido 
durante el período de clase así a las 
orales como a las prácticas que han 
recibido los alumnos de quinto curso 
en dicha Escuela; y

Visto asimismo , el informe emitido 
por la D irección del citado Estable
cimiento,

Este Ministerio no estima oportuno 
acceder a lo solicitado por el Sr. Diez 
Navarro y sus demás compañeros, te
niendo en cuenta lo avanzado del cur
so y por tener asegurada como los 
alumnos oficiales la asistencia a cla
se, según el informe del Director del 
Centro.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.
P. D ,s

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

llmo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario de Zaragoza 
D. José María Laguna Azorín referen
te a la subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas unitarias, una pa
ra niños y Otra para- niñas, en Bárbo- 
Jes, de la misma provincia, verificada 
en 6 de los corrientes,
. Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, D. Ma
teo Zapata Cardiel, vecino de Zarago
za, Laurel, número 3, en la cantidad de 
33.462,65 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 8.002,84 pesetas a que 
asciende la baja del 19,30 por 100 he
cha en su proposición de la de 41.465,49 
pesetas que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 12 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . *Sr.: Por Orden ministerial de 
6 del corriente mes se dejó en sus
penso el concurso-oposición anuncia
do en 11  de Febrero último ( G a c e t a  
del 13) para proveer plazas de Profe
sores numerarios y especiales, Auxi
liares y Maestros de Taller, vacantes 
en las Escuelas Superiores de Traba
jo, siendo la causa de esta suspensión, 
conforme en la misma Orden se anun
ciaba, la existencia de algunas recla
maciones presentadas contra el ex
presado concurso-oposición, de las 
cuales era preciso hacer un estudio 
detenido antes de resolver en defi
nitiva.

Ahora bien, como quiera que entre 
las plazas que se trataba de proveer 
en el concurso citado estaban las de 
Maestro de Taller existentes en lás 
Escuelas que se indicaban; y tenien
do en cuenta que contra la provisión

de las mismas no se ha presentado 
ninguna reclamación y que la convo
catoria estaba hecha de conform idad 
con lo dispuesto en el Estatuto de 
Formación profesional, se mantiene 
la expresada convocatoria en cuanto 
a estas plazas se refiere, si bien en
tendiendo que para tener una mayor 
ilustración en la aprobación de las 
propuestas de Tribunales para exami
nar a los concursantes éstas deberán ■ 
hacerse por triplicado para su elec
ción por la Superioridad,

Por - tales razones.
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que de conform idad con lo' 

dispuesto en ios artículos 36 y 37 del 
Estatuto de Formación profesional, se 
atienda a la provisión de 15 vacantes 
en la categoría de entrada del Escala
fón de Maestro de Taller existentes 
en las Escuelas Superiores de Traba- - 
jo en las siguientes localidades: dos 
en Alcoy, dos en Béjar, una en Cá
diz, dos en Córdoba, una en Gijón, 
dos en Las Palmas, una en Logroño, 
dos en Santander, una en Sevilla y 
una en Zaragoza.

Su provisión será mediante concur- 
so-opoosición que convocarán las res-' 
pectivas Escuelas, conforme a las nom
inas generales establecidas para el in
greso en el Profesorado de las Escue
las Escuelas elementales (Ordenes de 
20 de Julio de 1929 y 30 de Septiem
bre de 1932); com o condición espe
cífica se señala la de acreditar .cinco 
años dedicado a la profesión y el 
mérito preferente de ser ex pensiona
do con nota favorable.

En el término de quince días, con
tados desde la publicación dé esta 
Orden en la Gaceta, los Claustros de' 
los respectivos Centros redactarán 
los proyectos del concurso, propo
niendo en terna el Tribunal que será 
único para las plazas asignadas a ca
da Escuela.

Los nombramientos de los concur
santes propuestos se expedirán por 
dos años, al cabo de los cuales se po
drán renovar sucesivamente por pe
riodos de tres cursos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 36 
del libro V del Estatuto; y

2.° Los actuales Maestros de Taller 
que sirven interinamente sus plazas 
deben permanecer en sus puestos en 
tanto no sean provistos en propiedad 
o se disponga otra cosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Marzo 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Departa

mento.
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MINISTERIO DE mMINISTERIO DE TRABAJO, SANIDADY PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de 

concurso oposiciones convocados en 
28 de'M arzo de 1935 y 3 de Mayo dei 
mismo año para  proveer cuatro plazas 
de Preparadores y cinco de Sirvientes 
técnicos en el Instituto Nacional de 
Sanidad:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes han concu
rrido  con sus instancias D. Domingo 
Zafrilla Gaiindo* doña Carmen Alva- 
rado Alonso* doña M aría Antonia P as
tor. F lorit, doña María A. M artín Re- 
ton illo , Da Rogelio de Pedro Barran- 
za* Do Diego García Usano* D» Joaquín 
López M. Matres* D. Angel Fernández 
Valladares* doña Carmela Viejo dei 
Río* doña Aurea Blanco Diez* doña E l
vira Congregado Ginestal, D* Angel 
María Vizcarrondo Echavarría* doña 
Teresa Villa Bustillo, doña Josefa Villa 
Bastillo* D. Leandro Morolo Giménez* 
D. Tomás Ríol Burón* D. Mateo Guillén 
Rodríguez* doña M aría Ponce de León 
Aguilera* doña Francisca Bengochea 
Vela* D. José P eralta  Esteban* D. Gi- 
nés Morales de Haro, doña Amparo 
Camacho Castells* doña Teresa Román 
Paloma* D. José Antonio H ierro de Me
dina* D. Pablo Aguado Cid* D. José 
Rüiz Merino* D. José Míedes La justicia, 
D. Francisco Gallardo Álfonzo* doña 
Lorenza A rraz Grandao* D. Gregorio 
Díaz López* D. Florencio Olmedo Ber
na!, B. Raimundo Gallego Cortijo* don 
Carlos del Castillo Leiva, doña Pe tra  
Peinado Bozas, B. A rturo Madel Haro 
y D. Daniel Díaz Fornés:

Resultando que presentada la instan
cia por los opositores señoritas Alva- 
rado Alonso y Pastor Florit* solicitan
do que la convocatoria de los concur
sos oposiciones quedase aclarada en el 
sentido de que las dos ¡plazas de P re 
paradores convocadas en 28 de Marzo 
de 1935 se hallaban afectas a la Sección 
de Estudios Sanitarios (Laboratorio de 
Higiene de la  Alimentación y Técnica 
Broimalológica) tfué estim ada la expre
sada petición aclarándose la convoca
toria en el expresado sentido:

Resultando que solicitada por el 
Tribunal explicación de ciertos puntos 
de la expresada Orden* esa Subsecre
taría contestó autorizando al Tribunal 
para que el opositor Chena de Diego, 
presentado en la convocatoria de 28 de 
Marzo de 1935 aludida, pudiera ser 
considerado como opositante a las 
otras dos plazas de Preparadores con
vocadas en 3 de Mayo siguiente y dis
poniendo que el T ribunal juzgador de

dichos concurso-oposiciones fuese el 
designado en 7 de Diciembre último: 

Resultando que realizados los ejerci
cios correspondientes el Tribunal acor
dó, por unanimidad* proponer p a ra  las 
plazas de Preparadores los nom bra
mientos de las señoritas doña María 
M artín Retortillo y doña María Anto
nia Pastor F lorit y a D. Gregorio 
Díaz López, declarando desierta una 
de las plazas correspondientes a la 
Sección de Estudios Sanitarios y para 
las plazas de Sirvientes técnicos los 
de D. Francisco Gallardo Alfonso* doña 
Teresa Román Paloma* D. José Ruiz 
Merino, doña Josefa Villa Bustillo y 
doña Teresa Villa Bustillo:

Vistas las Ordenes y circulares de 
convocatorias de los concursos-oposi
ciones y las Ordenes de 17 de Diciem
bre y 8 de Enero último:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales ¡prevenidos,

Este Ministerio* de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa 
Subsecretaría, ha tenido por convenien
te ap robar el expediente de que se 
tra ta  y, en su consecuencia* nom brar a 
doña María Martín Retortillo* doña Ma
ría  Antonia Pastor F lorit y B. Grego
rio García.López* Preparadores de La
boratorio ; y a y D. Francisco Gallardo 
Alfonzo* doña Teresa Román Paloma, 
D. José Ruiz Merino* doña Josefa Villa 
Bustillo y doña Teresa Villa Bastillo, 
Sirvientes técnicos del institu to  Nacio
nal de Sanidad, con el haber anual de 
3.000 pesetas cada uno* que percib irán  
con cargo al capítulo L°* artículo 1.°, 
grupo 16* concepto único* Sección 9.a, 
del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I .jp a ra  su conocimien
to y efectos. Madrid* 13 de Marzo 
de 1936.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTÁIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Este M inisterio se ha servido acep
ta r  la  dim isión del cargo de Vocales 
de la Comisión P rov incia l A ntituber
culosa de Zam ora a los Sres. D. Juan 
Bermúdez Bernardo* D. Angel F e rn án 
dez Nieto* D. Juan  Valdés Velasen, 
Do F rancisco  F erreres Baños* D. E m i
lio B igorra Fernández y D. Fortunato  
Com arzana.

Y h a  tenido a bien nom brar, para  
sustituirlos, Vocales de la  c itad a  Co
m isión a D. Felipe A ndones H ernán
dez* D. José Antonio Crespo Garrote* 
D. José M artín H uertas, B. Quinino 
Salvadores Crespo* B. Antonio Perte- 
jo Seseña y D. José P rieto , de confor

m idad con el artículo 5.° del Decreto 
de 29 de Agosto de 1935.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid* 14 de Marzo 
de 1936, %

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be-: 
neficencia.

I lmo. S r .: Visto el expediente^ del 
concurso voluntario  de traslado con
vocado en 27 de Enero últim o entre 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional en activo servicio p ara  proveer 
las plazas de D irectores de Sanidad ex
terio r de Vigo Ferro l y B urriana (es
ta ú ltim a con Centró secundario de 
H igiene ru ra l anejo), Inspecciones 
provinciales de Sanidad de Cáceres y; 
Cádiz* y Jefes de los Centros secunda
rios de Higiene ru ra l de P eñaranda 
de Bracam onte, Arévalo* Puertollano, 
Vinaroz, Tarancón, Játiba* Viliarro- 
bledo* Ríbadavía* P eñarroya y B éjar: 

R esultando que durante el plázo de 
presen tación  de instancias concedido 
en la convocatoria han co n c u rrid o ' 
con sus solicitudes D. Luis N ájera 
Angulo* D. Federico Beato González, 
D. Felipe Palacios Fernández, don 
Félix A rcocha Ciarte* D. Pablo Mon
tañés Escuer, D. José Sonto Beavis* don 
Manuel Pérez Alvarez, D. Juan  Pedro 
de la Cámara Cailhau* D. Amallo 
Díaz Flórez, D. Ildefonso Cortés Ri- 
vas* D. Isaac Medarde Fernández, don 
Julio Casal Castro, D. Antonio P in to r 
González, D t Em ilio Domínguez F e r
nández, D. Fernando M artín Rueda, 
B. Francisco  Perepérez Paláu* don 
José de Eleizegui Síeyro* D. Em ilio 
F erragud Folqués, D. Antonio del 
Campo Cardona, D. Francisco  Borja 
M artín, D. Vicente M aría M onfort Sa
les* D. Angel XJruñuela Miranda* don 
Tom ás M artín H ernández, D. Antonio 
Barbero Carnicero* D. José M aría Gó
mez Ullate, D. Jav ier Vidal Jo rdana, 
D. Domingo M artín Yumar, D„ F ran 
cisco Oquiñena Echelecu, D. Julio  Pé
rez Alvarez; D. Leopoldo Acosta 
Caimps, D. E rnesto  Juárez y Juárez, 
D. Manuel Mezquita López, B. E nrique 
Alvarez Romero, D. David Molina He
rrero , D. César Bécares Sánchez, don 
Antonio Ortiz de Landazuri, D. José 
Pardo Gayoso, B. A rturo Cerdá Raya,
D. Emilio Ibáñez Sáinz, D. Emilio 
Baeza Alonso, D. Antonio Malláu Vi
cario, D. Gerardo Clavero del Campo,
D. Jesús V illar Salinas, D. E nrique 
Angoloti Cárdenas, D. José Pérez Mel, 
D* Manuel González Ferradas, D. P e
dro Lozano Pedros, B. Arnaldo Socias 
Amores, D. César M artín Canos, don
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Manuel Díaz del Solar, D. Rodrigo Va
ro Uranga, D. Ignacio Alcázar Moli
na, D. Mariano Fernández Horques, 
D. Primitivo de Quintana López, don 
Julio Alonso Marcos, D. Alejandro 
Domínguez Martín, D. Luis Sánchez 
Sola, D. José Víñes Ibarrola, D. Pablo 
García Rerasáteguí, D. Miguel Bene
dicto Fernández, D. Tomás García 
Carselas, D. Victoriano Lenzano Mei- 
ras y D, Honorato Vidal Juárez: 

Resultando que D, Emilio Domín
guez Fernández, D, Luis Nájera An
gulo y D. Antonio del Campo Cardo
na han retirado sus instancias del 
presente concurso i

Resultando que la solicitud de don 
Félix Arcorcha Olarte no puede ser 
tomada en consideración por hallar
se el' interesado en situación de exce
dencia voluntaria, sin que halla t rans
currido aún el plazo mínimo de un 
año fijado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 : 

Resultando que presentada instan
cia por D. Antonio Ortiz de Landázu- 
ri solicitando se le considere con de
recho preferente a los individuos de 
las dos primeras promociones de la 
Escuela Nacional de Sanidad adscri
tos a ia Rama de Sanidad interior 
para  concursar plazas de la misma, y 
consultada la Asesoría jur íd ica sobre 
dicho extremo este organismo in for
mó favorablemente la mencionada so
licitud ;

Vistos la convocatoria del concur
so, el artículo 6.° del Reglamento clel 
Personal Sanitario de 8 de Julio, de 
1930, que determina el orden de p re 
ferencia para la adjudicación de pla
zas de Grupo Inspector y las peticio
nes formuladas por los concursan tes : 

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
en la materia,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 
esa Subsecretaría, ha tenido a bien 
aprobar el presente concurso y, en 
su consecuencia, nom brar  a D. Anto
nio Ortiz de Landázuri Inspector p ro 
vincial de Sanidad de Santander; a 
D. Felipe Palacios Fernández, Direc
tor de Sanidad exterior de Vigo; a 
D, Gerardo Clavero del Campo, Ins
pector 1 provincial de Sanidad exterior 
de Cádiz; a D. Fernando Martin Rue
da, Subdirector de Sanidad exterior 
de Vigo; a D. César Bécares Sánchez, 
Director de Sanidad exterior de Avi
les; a D, José Pardo Gayoso, Inspec
tor provincial de Sanidad de Gáceres; 
& D. Emilio Baeza Alonso, Inspector 
provincial de Sanidad de Teruel; a

D, José María Gómez Dilate, Director 
de Sanidad exterior de Burriana; a 
D. Miguel Benedicto Fernández, Jefe 
del Centro secundario de Higiene ru 
ral de Tarancón; a D, Ildefonso Cor
tés Rivas, Director de Sanidad exte
rior de El Ferrol; a D. Antonio P in 
tor González, Jefe del Centro de Játi- 
ba ;, a D. Isaac Medardo Fernández, Je
fe del Centro de Calahorra; a D. Ja 
vier Vidal Jordana, Subinspector p ro 
vincial de Sanidad de Valencia; a don 
Julio Casal Castro, Director de Sani
dad exterior de Villagarcía; a D. E r 
nesto Juárez y Juárez, Jefe del Centro 
secundario de Higiene rura l de Bé- 
jar;  a D, Pedro  Lozano Pedros, Jefe 
del Centro secundario de Higiene rural 
de La Guardia; a D. Juan Pedro de la 
Cámara Caílhau, Jefe del Centro secun
dario de Higiene rura l  de Arévalo; a 
D. Tomás García Corselas, Jefe del Cen
tro secundario de Higiene rural de Pe
ñaranda de Bracamente; a D, Manuel 
Díaz del Solar, Director de Sanidad ex
terior de Castro Urdíales; a D, Manuel 
Mezquita López, Jefe del Centro secun
dario de Higiene rural de Vinaroz; a 
D, Antonio Barbero Carnicero, Director 
de Sanidad exterior de Denía; a don 
Leopoldo Ácosta Camps, Director de. 
Sanidad exterior de Sagunto, a don 
Tomás Martín Hernández, Jefe VJel 
Centro secundario de Higiene rural 
de Medina del Campo, y a D. Pablo 
Garfia Rerasáteguí, Jefe del Centro se
cundario de Higiene rural de Benaven-, 
te, con las categorías y clases que dis
frutan en la actualidad, a excepción de 
Ds Emilio Baeza Alonso, que se hallaba 
en situación de excedencia y disfrutará, 
en comisión, la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase y sueldo co
rrespondiente, de 6.000 pesetas, en tan
to se produce vacante de su categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase. 

Lo digo a V. I, para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Marzo 
cíe 1936.

P. D,
C; BOLIVAR PIELTAIN ^

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo, S r . : Vista la instancia  de
doña María de los Angeles Monfort 
Sales, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con ella las notifica
ciones necesarias para  que realice p e r 
sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 17 del proyecto apro
bado a lá Cooperativa Madrileña de 
Casas baratas y económicas, en la 
Cruz del Rayo, de M adrid ;

Resultando que ia interesada fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo  
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 13 de Marzo de 
1935 ante D. Luis Avila Pía, bajo el 
número 454 de su protocolo, inscrita  
en el Registro de la Propiedad del 
Norte de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real, orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en J a  Gaceta del día  23,, 
todo beneficiario de casa barata' que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a'.;su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a, 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 pqr 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas "bara
tas que ha;>7an llegado, a ser p ropie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en v ir
tud de lo dispuesto en el articulo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden .de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a doña María de los An
geles Monfort Sales la casa bara ta  y su 
terreno número 17 del proyecto ap ro 
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sa S baratas y económicas, en la Cruz 
del Rayo, de Madrid, que es la finca 
número 6.958 del Registro de la P ro 
piedad -del ¡Norte de Madrid, tomo 323, 
libro 1.196, de la sección 2.a, folio 199; 
vinculación que lleva consigo la im 
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para  hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra  del inmueble, los créditos h ipo
tecarios que con anterior idad  a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, P rov in 
cia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 13 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de 
herencia o donación al heredero a. 
quien corresponda el derecho d e /su 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimiéti-»
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to y demás efectos. Madrid, 17 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 
• visión social.

- l im ó . Sr.: Vista la instancia de 
doña María Piuiz de Conejo y G an
de], en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con ella las notifica
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el paga de ios intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 10 del proyecto apro
bado a la Propiedad Cooperativa, de 
Madrid:
: Resultando que la interesada fun
da- su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 3 de Julio de 1933 
ante D. Alejandro Santamaría y Ro
jas, bajo el número 940 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real, orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de 
1926, ante D. Jesús Castro Rodríguez, 
asciende a 19.304,73 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en vir- 
lüd de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924:
~ Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María Ruiz de 
Conejo y Claudel la casa barata y su 
terreno número 10 del proyecto apro
bado a la Propiedad Cooperativa, de 
Madrid, que es la finca número 3.388 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía de Madrid, tomo 677, libro 
■ '-153,- de la sección Id, folio 163; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los'.plazos no satisfechos por la com- 

ápra.del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad,a la ad
judicación se hayan obtenido de.cual
quier entidad o particular y los de

rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 3 
de Julio de 1933, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de 
Marzo de 1936. !

P. D.,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

"lim o. S r .: Vista la instancia de 
D. Emilio Serra Calabuig, en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan mon él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 20 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas baratas y económicas, en la 
Cruz del Rayo, de Madrid:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 28 de - Marzo de 
1935 ante D. Tomás del Hoyo y G. del 
Olmo, bajo el número 473 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 192&, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del R eal. decreto-ley de 10 de Octu
bre de .1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Emilio Serra Ca
labuig la casa barata y su terreno nú 
mero 20 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Gasas bara
tas y económicas, en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número 
6.961 del Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid» tomo 323, libro 
1.196,- de la sección- 2.% folio- 217; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos, 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier, entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 28 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho, de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley; correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17. de 
Marzo de 1936. . .

p. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alberto Unznrnmzaga Williams, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que rea! i ce per son atinen te 
el pago de los intereses y' el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero ,36 .del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 

.en Madrid a 19 de Junio de 1935 ante 
D. Félix Rodríguez ' Va i des, bajo el 
número 982 de sli protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ma
drid:
. Considerando que, con arreg lo  a la 

Real orden de 11 d-e Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa b ara ta  que h a 
ya, adquirido el dominio de la misma 
tiene, derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e in te reses  de;
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préstam o del Estado ique corresponda  
a su casa, que en es te caso, y según  
escritura de 27 de N oviem bre de 192$, 
ante D. Jesús 'Coronas, ascien de a p e
setas 19.582,36, más las costas e in te
reses del 3 por 100 anual de la cifra  
c ita d a :

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad  del 
beneficiario q u e -la s  ocupe quedarán  
vinculadas a éste en ivirtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el. precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

E ste M inisterio .ha dispuesto decla
rar v inculada a D. Alberto Unzurrun- 
zaga W illiam s la casa barata y  su te
rreno núm ero 36 del proyecto aproba
do a la Cooperativa M adrileña de Ca
sas baratas y económ icas en M adrid, 
que es la finca núm ero 3.810 del R egis
tro de la P rop iedad  del M ediodía de 
M adrid, torno 701, libro 170, sección  
prim era, in scr ip c ión  sexta, fo lio  34; 
vincu lación  que lleva co n sigo  la im 
posib ilid ad  de que la casa quede em 
bargada, sa lvo para hacer efectivos  
los plazos no satisfech os por la com 
pra del inm ueble, los créd itos h ip o
tecarios que con anterioridad a la ad
jud icación  se hayan obten ido de cual
qu ier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, P rovin cia  
y M unicipio, a los efectos del Real de-' 
creto-ley de 40 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cin cu en 
ta años, a contar desde el 18 de Ju
nio de 1935 , pueda la finca ser trans
m itida a título d istin to  del de heren
cia o donación  al heredero a quien  
corresponda el derecho de sucesión , 
según las reglas y las co n d ic ion es es
tablecidas en el citado D ecreto-ley; 
correspon diendo exclusivam ente a este  
M inisterio acordar la d esv in cu lación , 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 14 de 
Marzo de 1936.
I p - r>-,

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y P re

v isión  social.

I lmo. Sr.: Vista la instancia y docu
m entación correspondiente elevadas a 
este M inisterio por el Presidente de la 
Comisión organizadora de la entidad  
denom inada Mutual de Defensa A grí
cola de Santa Pau, dom iciliada en 
Santa Pau (G erona), en solicitud de 
que sea inscripta en el Registro espe
cial de las autorizadas para substituir 
a-1 patrono en las obligaciones que a 
éste le im pone la legislación v igente

sobre accidentes del trabajo en la agri
cultura :

Resultando que la Comisión delegada  
del Consejo de la Caja Nacional de 
Seguros de Accidentes del Trabajo ha 
emitido inform e favorable sobre la 
documentación aportada por la entidad  
de referencia a los efectos de inscrip 
ción, toda vez que se consignan en sus 
Estatutos y quedan aceptadas por los 
patronos asociados las condiciones  
exigidas a esta clase de Sociedades 
mutuas en lo que respecta a respon
sabilidad m ancomunada ipara cuantas 
incidencias surjan en la práctica del 
seguro solicitado:

Considerando que como garantía de 
su gestión en este ramo especial del 
seguro ha sido depositada en la Su
cursal del Banco de España en Bar
celona la fianza in icia l reglam entaria  
de 5.000 pesetas, en valores del E sta
do español, según testim onio notarial 
unido a la docum entación aportada, 
quedando de este modo garantidos los 
beneficios que la Ley concede a los  
operarios que puedan ser víctim as de 
accidentes en el ejercicio de su p ro fe
sión, cuando injustam ente no les sean 
reconocidos,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el Servicio de P re
visión Social, ha tenido a bien d ispo
ner que la entidad denom inada Mutual 
de Defensa A grícola de Santa Pau, 
dom iciliada en Santa Pau (G erona), 
sea inscripta en el Registro especial 
de las autorizadas para substituir al 
patrono en las obligaciones que a éste 
le im pone la leg islación  vigente sobre 
accidentes del Trabajo en la agri
cultura.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
v isión  social.

Excmo. Sr.: F igurando en el presu
puesto para el actual trim estre la can
tidad de 18.750 pesetas, Sección 3.a, ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 3.°, con 
destino a subvencionar las M utualida
des obreras y Cooperativas sanitarias  
que tengan establecido el servicio de 
asistencia m édico-farm acéutica,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que entre las M utualidades obre
ras que tengan establecido e l servicio  
de asistencia m édico-farm acéutica se 
abra concurso para el reparto de di
cha cantidad de 18.750 pesetas, suje
tándose a las reglas siguientes:

1.a Hasta las doce de la mañana del 
día 15 del mes de Abril podrán aque

llas entidades que tengan carácter de 
Mutualidad obrera con servicio médico- 
farm acéutico d irigirse a este M inisterio 
pidiendo su adm isión en el concurso.

2.a Podrán concurrir a dicho con
curso no sólo las Mutualidades obreras, 
sino las Cooperativas sanitarias que es
tén constituidas con arreglo a la Ley 
de 4 de Julio de 1931 y  Reglam ento  
para su ejecnción de 2 de Octubre del 
m ism o año, deb iendo éstas acom pañar  
a su instancia, Reglam ento y demás do
cumentos ordenados, en sustitución del 
certificado de existencia del Gobierno 
civ il de la provincia respectiva, el co 
rrespondien te del R egistro de Coope
rativas del M inisterio de Trabajo.

3.a A la instancia, que habrá de fir
mar necesariam ente el Presidente de la 
Sociedad o Cooperativa, deberá acom
pañarse, debidamente reintegrada, una 
certificación de la existencia legal de 
la misma en los térm inos que precep
túa el artículo 8.° de la Ley de 30 de 
Junio de 1887, un ejem plar de los E s
tatutos, una certificación expedida por 
el Secretario en que consten los servi
cios que prestan las M utualidades o 
Cooperativas y los datos estadísticos  
por duplicado, cuyo m odelo se inserta 
a con tin u ación  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y cuyos im presos pueden so lic i
tarse en la Comisaría Sanitaria de la‘ 
Dirección general de Seguridad.

4.a Las entidades radicantes en pro
v in c ia s  podrán presentar la docum en
tación  a que se refiere la regla anterior  
en los respectivos Gobiernos civiles.

5.a Los señores Gobernadores c iv i
les dispondrán la inserción de esta Or
den en el “Boletín Oficial” de sus res
pectivas provincias y cuidarán que los 
docum entos que se presenten estén de
bidamente reintegrados, dejando sin 
curso aquellas instancias que no se 
cumpla este requisito o no se  acom
pañe el todo o parte de la docum enta
ción fijada o se presenten fuera de la  
hora indicada del día señalado en la 
regla 1.a

D e igual m odo procederá el Registro  
general de este M inisterio con las so
licitudes que se presenten directam ente 
en dicha Dependencia.

6.a Las cantidades se distribuirán  
proporcionalm ente a los servicios que 
las entidades presten, sin que pueda ex
ceder ninguna subvención de la décima 
parte de la  suma a repartir, obligán
dose las Sociedades a persistir, facili
tando dichos servicios, durante todo el 
ejercicio económ ico.

Lo digo a V. E. para su conocim iento  
y efectos. Madrid, 17 de Marzo de 1936.

p . D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Gobernador civ il de la provin
cia de... ,
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(anverso)

MODELO QUE SE CITA

D A T O S  E S T A D I S T I C O S

AÑO 193 ............

Ind iv idual ............................... ..................... . . . . .
Cuantía de la cuota................ F am iliar ...................................................... . . . . .

Fam iliares ......................... ............................... ......
Número de asociados............... Total .................................. .

Individuales ......................................................... . . . . .
Médicos generales ............................ . ......

Importe anual de los gastos de asistencia m édica ...........
1 E specialistas ............. ........................................ ......
I A uxiliares ......... ............... ............................... . ......

[ Total ..................................

• i[ Sanatorio .........................................................................

Importe anual de los gastos farm acéuticos ........................
Fórm ulas m agistrales ............................ ....................
Específicos .................................. ............... . •••••

| Total ...................... ......... .

Importe anual de los subsidios o so co rro s ............. .
( P or cuotas de los socios...........................................

Ingresos anuales............... ........ | Total .................................. .
( P o r subvenciones y otros ingresos...........................
( Ind iv idual .............................................. ......... .... •

Cuantía m ensual de la cuota. 1 F ami l i ar  ................................. . ............................. .................. Total .................................. .

n h c e r v í i c i n r i i p c  r r n p  p c t i m p n  i 'i H 1 p <5' ...................................... ................... ................... .. ...............................
i

i

(Sello o firma.)

i:
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( r e v e r s o )

1.°— Título de la  S o c ied ad :   ........... .......................... ................. ................. .................................. ............. .....................................

2.°— 'Fecha de su fundación.: i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... D o m ic ilio :     . . . . . . . . . . . .

T e rr ito r io ; ........... ............................ .................................................................................. .................................

. . .  . ' ( confesional? ....____ ...„vy

3.°— 'C arácter :  ¿Mercantil? .. . . ..... ¿Patronal? . . . . . . . . .  ¿Igua la íorio? . ... ¿Mütüalista l  interprofesional?

( profesional? . . , ........

4.°— Si pa tro na l ,  ¿Contribuyen ios asalariados? v ., Cuantía mensual de su aportación: ........... ............................

5.°— F i n e s : v

A)  P r e s t a c i o n e s  e n  m e t á l i c o  : ,

a) Cuantía diaria del subsid io  por enfermedad  . . . ........; p or invalidez  . .........; por maternidad  . . . . —

por vejez . . . . ..........................  por viudedad    por orfandad . . . . . . . . . . . . . .A*.....i.

b) In d e m n iz a c ió n  por defunción: ....................................... . G astosfunerarios :  ........

c) ¿Desde qué día de enfermedad se paga el subsidio?  ___ ____ _________________ ____ ___ ________

¿Durante cuántos días? . i . . . ; ; . . . . . . , . » . . . ; . . . . . . . , . . . ....................................... ................................... .....................

B)  S e r v i c i o  s a n i t a r i o :  ; . . . n. - .

a) ¿Medicina general? .......................    ¿Cirugía? . . .______ . . . . . . . . . . . . .  ¿Qué especialidades? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• . . . . . . . . . . . . . . . . .  '¿Asistencia- -a partos por tocólogos?   ...........     ....

b) Quién noimibra y  p a g a  los M édicos :

c) Cómo los n o m b r a n :  ¿Por libre designación de la Junta?  ............ ¿Pór opos ic ión? ....

¿Por concurso? -------------------------      \ ¿De algún otro modo?  ....... ..................

d) Cómo les p ag a :  ¿Por sueldo al año? .........     ¿Por un tanto por socio?  ........
r  • . . . . . . . . .

¿Por un tanto por enfermo?  ..............   ¿Por visita?     ¿Cuánto por cada visita? . ........

e) ¿Declara la clase de, enfermedad? .........  ................................

........................ f) A ux il ia re s :  ¿Matrona en los partos normales?  .......... ¿Practicante? ¿Enfermera?.*.. . • . * . ¿i

C ) S e r v i c i o  f a r m a c é u t i c o :  ' ■ -

. ¿Fórmalas magistrales? ........................    ¿Con .petitorio especial?  . ¿Específicos?  ......................

¿Sueros?'  .....    ¿Vacunas? .......................................  ¿Análisis?................ ......

. A :). . S e r v i c i o  h o s p i t a l a r i o :  .................................................  ..........:  v 1

' . . a) ¿Consu ltorio? . ................ ¿Dispensario?    ¿Sanatorio? . . . . . . . . —  ¿C lín ica hospitalaria? ¿

b) Quién organiza y paga este s e rv ic io : A .s... . . . . . . .....v ..... A .ó ...................................................................................

C.v0— Desde qué día se tiene  d e recho  al serv ició  S a n i t a r io :   ............... ........
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Ilmo. S r.: Visto el expediente del 

concurso convocado en 20. de Abril 
de 1935 para proveer la plaza de Mé
dico de guardia de la Enfermería pa
ra tuberculosos de Chamartín de la 
Rosa:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias concedido 
en la convocatoria han concurrido 
con sus solicitudes D. Fernando Abe- 
lió Pascual, D. José María Iglesias 
Parga, D. Ramón Luelmo Luelmo, don 
Santos Antonio Ayerbe Valles, don 
Tomás Casanueva Cabezas, D. José 
Luis Iscar Alonso, Di José María Bue
ga Gainzarain y D, Francisco Tafalla 
Pastor:

Resultando que antes de dar co
mienzo a los ejercicios de oposición 
anuló su solicitud quedando, por tan
to, eliminado del concurso D, Fran
cisco Tafalla Pastor:

Resultando que, reunido el Tribu
nal, no acudieron a su llamamiento 
los Sres. Luelmo y Bueso, quedando, 
como los anteriores, eliminados : 

Resultando que realizados los ejer
cicios a que se contrae la convocato
ria, el Tribunal acordó por unanimi
dad proponer a la Superioridad para 
ocupar la plaza objeto del concurso- 
oposición a D. Santos Ayerbe Vallés:
. Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 
esa Subsecretaría, ha tenido por con
veniente. aprobar el concurso-oposi
ción de que se trata y, en su con
secuencia, nombrar a D. Santos An
tonio Ayerbe Vallés Médico de guar
dia de la Enfermería para tuberculo
sos de Chamartín de la Rosa, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo .1.°, grupo 17, concepto 10, sec
ción novena del presupuesto vigente, 
en las condiciones fijadas en la con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conócimién- 
to y efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1936,

P. D„
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

MINISTERIO D E  A G RICULTURA
ORDEN

Ilmo. S r,: El Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, con fecha 10 del

mes actual, comunica a este Departa
mento que, atendiendo a la petición 
formulada por el mismo, np existe in
conveniente en la agregación a este 
Ministerio de D. Bernabé Herrero Zar
doya, Presidente de la Agrupación 
única de Jurados mixtos de Jaén, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
agregar al referido funcionario a este 
Departamento con el número 5 de los 
qüe al mismo corresponden, de con
formidad con el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y Mi
nisterio de Hacienda de 28 de Sep
tiembre próximo pasado.

Lo, que de Orden ministerial digo 
a V. T, para su conocimiento y demás 
efectps. Madrid, 16 de Marzo de 1936.

p. D.,
* L, MARTIN ECHEVARRIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA , Y COMERCIO .
ORDEN

Excmo. Sr. : Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por la razón so
cial “Lissen Hermanos”, comerciantes 
exportadores de aceitunas en salmue
ra, establecida y matriculada en Pos 
Hermanas (Sevilla), en la que se so
licita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal hoja
lata en blanco para su transforma
ción en envases destinados a la expor
tación de los citados productos, seña
lando para la importación y exporta
ción la Aduana de Sevilla, como más 
próxima a la instalación industrial de 
la firma mercantil peticionaria:

Resultando qué, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta
rio :

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la admisión . tem
poral ique se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas, con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas:

Considerando que «se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1 §85 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo del 
Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redun
dar en beneficio de la contratación de 
dichos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de ¡conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria» 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco sin obrar 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de aceitunas 
en conserva a favor, y precisamente 
a su nombre, de la razón social “Lis- 
sen Hermanos”, comerciantes expor
tadores de dichos productos, estable
cida y matriculada en Dos Hermanas 
(Sevilla).

2.° Como se solicita, la importa
ción de la hojalata y exportación de 
los envases con ésta fabricados, dis
puestos para el acondicionamiento y 
transporte de las aceitunas en salmue
ra, se efectuarán por el puerto de Se
villa, cuya Aduana principal se con
siderará como matriz a los efectos re
glamentarios.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de 
admisiones temporales y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realíce preci
samente dentro del plazo de dos años 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones.

4.° La razón social beneficiaría de 
esta admisión queda obligada al afian
zamiento de los derechos arancelarios 
de la hojalata a Importar en la for
ma que previene el artículo 4.° del 
Reglamento.

5:° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas origínales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse la firma concesionaria a lo 
dispuesto en el artículo 135 de Jas Or
denanzas de la Renta y a las instruc
ciones que, a tales efectos, puedan dic
tarse por el Ministerio de Hacienda 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores.
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6.° En los despachos de importa
ción de la (hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas 
el peso por metro cuadrado, al objeto 
de las comprobaciones que la Admi
nistración, en el ejercicio de las fun
ciones de orden fiscal que le son pro
pias, haya de realizar a la reexporta
ción y durante el proceso de transfor
mación industrial, a cuyo efecto de
berá consignarse de manera expresa 
en las facturas de exportación el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los mismos 
para qué la Aduana de salida pueda 
comprobar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, a 
los fines de cancelación de las obliga
ciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Marzo de 1936.

ALVAREZ B-UYLLA 
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por el Cartero urbano de la Adminis
tración principal de Oviedo D. Manuel 
Alvarez Tiñana, por la que solicita su 
reposición en el cargo, del que fué de
clarado cesante como consecuencia de 
condena por delito cometido durante 
los sucesos revolucionarios de Octubre 
de 1934; y 

Resultando que dicho Cartero fué de
clarado baja en el Escalafón del Cuerpo 
por Orden ministerial de 31 de Julio de 
1935, como consecuencia, de haber sido 
condenado por sentencia firme, dictada 
por el Consejo de Guerra, por el delito 
de auxilio a la rebelión en los mencio
nados sucesos:

Resultando que, según certificación 
expedida por el Juzgado militar even
tual de Oviedo, remitida por el intere
sado, éste ha sido objeto de los bene
ficios de amnistía otorgados por el De

creto-ley de 21 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta  del 22):

Visto el Decreto de 28 de Febrero úl
timo (G aceta  del 29 y Diario Oficial 
de Comunicaciones número 3.492);

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 2.°, número 2o, de dicho Decreto, 
procede el reingreso en el respectivo 
puesto del Escalafón de los funciona
rios de Comunicaciones separados como 
consecuencia de haber sido condenados 
por delitos, siempre que éstos estuvie
ren comprendidos en el Decreto-ley de 
amnistía de 21 de Febrero próximo pa
sado, circunstancia que concurre en el 
caso que se estudia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, en aplicación del expresado De
creto, el inmediato reingreso de don 
Manuel Alvarez Tiñana en el Cuerpo 
de Carteros urbanos y puesto €el Es
calafón que le correspondería de no ha»* 
ber tenido efecto la baja decretada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 14 
de Marzo de 1936.

p . d «,

B, GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velaseo, D, Mariano 
Gómez, D. Angel Díaz Benito, D. De- 
mófilo de Buen y D. Manuel Pérez Ro
dríguez.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.469, prom ovido por ¡Modesto 
Soria Moreno, de treinta y cinco años, 
casado, albañil, de buena conducta, 
con instrucción y antecedentes pena
les por faltas, condenado por la Au
diencia de Toledo en sentencia de 8 
de Mayo de 1935 a la pena de un año 
de prisión menor, com o autor de un 
delito de tenencia ilícita de armas, que 
consistió en haber hecho un disparo 
con un revólver, para cuyo uso care
cía de licencia, en un casino, al solo 
objeto de amedrentar a un hermano y 
un tío suyo con quienes tenía hacía 
tiempo una acentuada enemistad por 
cuestiones políticas y del oficio:

Resultando que del expediente re
sulta: que al dictarse sentencia no 
hubo voto reservado; que el penado 
en prisión observa buena conducta y 
da pruebas de arrepentimiento, y que 
dejará extinguida su condena el día 
4 de Agosto de-1936; el Tribunal sen
tenciador se opone al indulto y el 
Fiscal general estima que debe indul
tarse al reo del resto de la pena que 
le falta por cum plir:

Considerando que sin existir en 
contra del reo motivos que permitan 
suponer peligrosidad grave las cir
cunstancias del hecho, y que aparecen 
del expediente, permiten estimar que 
con la mayor parte de la pena ya su
frida se ha logrado la corrección del 
culpable y debe ser acogida la pro-, 
puesta favorable al indulto que hace 
el Fiscal general de la República, 
comprendiéndola en el artículo li2> de 
la Ley de 18 de Junio de 1870, cum
plidos que fueron los trámites del De
creto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el ar
tículo 102 de la Constitución de la 
República, acuerda indultar al reo del 
resto de la. pena que le falta por' cum
plir.

Publíquese esta re s o lu c ió n  en la 
G a ceta  de Madrid  y  después se lib ra 
rá orden . para  su cu m p lim ien to  a 
la Audiencia de T o le d o ,

Así lo acordaron ios señores arri
ba expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno de este Supremo Tribu
nal y firman, de que certifico.— Diego 
Medina García.— Diego María Crehuet. 
Jerónimo González.— Jesús Arias de 
Velaseo. —  Mariano Gómez. —  Ángel 
Díaz Benito,— Bemófilo de Buen.—Mar. 
nuel Pérez Rodríguez.— El Secretario 
de Gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D, Jerónimo González, 
D, Jesús Arias de Velaseo, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.528, incoado de oficio a fa
vor de Juan Cortina Sánchez, mari
nero de la Armada, condenado por 
Consejo de guerra en Cartagena, en 
sentencia de 10 de Octubre de 1935, 
a la pena de seis años y un día de 
prisión, como autor, sin circunstan
cias modificativas, de un delito de 
falsedad, que consistió en que, ha
llándose arrestado en el portaaviones 
“ Dédalo” , y aprovechándose de que 
era amanuense del Habilitado, en el 
libro de francos, en el que por error 
estaba anotado el penado, consignó en 
números “ siete y media” en la casilla 
que dice “ permiso hasta” , y saliendo 
del buque permaneció ausente hasta 
la mañana siguiente; también fué con
denado a diez días de arresto por. la 
falta de ausentarse de su destino:

Resultando que el Tribunal senten
ciador propone la conmutación de la 
pena de seis años y un día por la de 
un año de prisión; del expediente re
sulta: que al dictarse sentencia no 
hubo votos reservados; que el pena
do observa en prisión buena conduc
ta y dejará extinguida su condena él 
día 28 de Mayo de 1941; todos los in

form es son favorables a la conmuta
ción de la pena impuesta por el de
lito de falsedad por la de un año y 
un día de prisión:

Considerando que, siendo realmen
te excesiva la pena impuesta por el 
delito, como entendió el Consejo de 
guerra, se estima procedente acoger la 
propuesta del mismo para indultarle
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del tiempo aún no cumplido de la pena correspondiente al delito, en aplicación del artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870, para  lo que se han observado las prescripciones del Decreto de 20 de Febrero de 1832,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el a r 
tículo 102 de la Constitución de la República, a c u e r d a  indultarle del 
tiempo aún no cumplido de la pena correspondiente al delito.

Publíquese esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y  después se l ibrará 
orden para  su cumplimiento a la .Auditoría general de Marina.

Así lo acordaron los señores a r r i 
ba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno d e l . Tribunal Supremo, y firman, de que certifico.—D ie
go Medina García.— Diego María Crehuet. — Jerónim o González. — Jesús 
Arias de Velasco.—Mariano Gómez,-— Angel Díaz Benito.— Demófilo de Buen. 
Manuel Pérez Rodríguez.—El Secreta
rio de G obierno: Luís Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, D. Jesús Arias de Velasco, D. Mariano 
Gómez, D. Angel Díaz Benito, ,D. De- 
mófilo de Buen y D. Manuel Pérez Rodríguez.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
Visto el expediente de indulto número 2.157, promovido a favor de Je

rónimo de la Concepción Tugóla, legionario del Tercio en Marruecos, condenado por Consejo de Guerra de Ceuta en sentencia de 6 de Mayo de Í935 a la pena de doce años y un día 
de reclusión militar temporal, como autor de un delito de abandono de puesto de centinela en lugar declara
do en estado de guerra, consistente en haber abandonado su puesto de 
centinela en las inmediaciones de la enfermería del campamento de Tar- guist, dándose a la fuga y siendo de
tenido por fuerzas indígenas en las inmediaciones de la zona francesa:

Resultando que el padre  del penado solicitó el indulto; del expediente resulta que al dictarse sentencia no hubo voto reservado, pero en ella el 
Consejo de Guerra llama la atención de la Autoridad judicial por si, estimando excesiva la pena, procediera su conmutación por otra de prisión militar correccional; que el ' penado 
observa en .  prisión buena conducta; que la madre se halla enferma y el reo dejará extinguida su condena el día 7 de Agosto de 1945; el Fiscal m ilitar y el Auditor, así como el Fiscal general, son contrarios  a la concesión del indulto; la Sala sexta informa que 
pudiera conmutársele la pena por la de seis años de prisión  milita, co rrec cional:

Considerando que el estado de guerra en que legaknente se suponen las plazas de Africa no responden afortunadamente a la paz que se goza en el territorio, y de no haberse tenido en 
cuenta al penar  al reo aquel estado excepcional se le habría  impuesto la 
pena menos severa que propugna en su informe la Sala de Justic ia  Militar, cuya propuesta  debe ser estimada
dentro Hí» nrp^rrinr’ innp*; dpi a r

ticulo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870:
Vistos los artículos aplicados en la tramitación del expediente del Decreto de 20 de Febrero de 1932,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le confiere el a rtículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conm utar la pena impuesta por la de seis años de p r i sión m ili tar  correccional.Publíquese esta resolución en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y después se l ib ra rá orden para  su cumplimiento al Auditor de Guerra de Marruecos.Así lo acordaron los señores a r r i ba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo T ribu nal y firman, de que certifico.— Diego 
Medina García.—Diego María Crehuet. Jerónim o González.—Jesús Arias de 
Velasco. — Mariano Gómez. —  Angel Díaz Benito,— Demófilo de Buen.—'Manuel Pérez Rodríguez.—El Secretario 
de Gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente;  D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D; Jesús Arias de Velasco, D, Mariano Gómez, D, Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.Visto el expediente de indulto  número 2.570, promovido por Gregorio 
de Ureta Buezo, de treinta  y un años, 
casado, empleado, de buena conducta, con instrucción y sin an teceden
tes penales, condenado por el T r ibu nal de Urgencia de Bilbao, en senten
cia de 3 de Diciembre de 1935, a la 
pena de cuatro meses y veint’e días de arresto mayor, como autor, con las 
circunstancias del artículo 5.° de la Ley de 22 de Noviembre de 193-4, de 
un delito de tenencia ilícita de arma de fuego, porque como consecuencia de una discusión que había tenido sa
có, con el único fin de am edren ta r  a sus contrincantes y sin ánimo de ha
cer uso de ella, una pistola, para  cuya tenencia y uso carecía de licencia y 
guía; y del expediente resulta: que 
al dictarse la sentencia no hubo vom reservado; que el penado observa en 
prisión buena conducta y dejará extinguida su condena el día 12 de Abril 
de 1936; todos los informes son con
trarios a la concesión del indulto ;  y 
pasado nuevamente al Fiscal' d ic tam i
na: que con posterioridad al an terior 
dictamen se ha  publicado la ley de Amnistía, y dados sus términos, por 
razones de equidad estima que p roce
de indulta r  al reo del resto de la pena que le falta por cum plir:Considerando que a la c ircunstan
cia de calificación, ya estimada por el T ribunal  en favor del procesado, se 
debe agregar el motivo de equidad que alega el Ministerio público en el segundo dictamen de los emitidos en 
este expediente:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870 y de aplicación 
general del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en 'ejercicio 
de la facultad que le confiere el a r 
tículo 102 de la Constitución de la República, acuerda indulta r  al reo del

resto de la pena que le falta por cumplir.
Publíquese esta resolución en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , y  después se l ib rará  
orden para su cumplimiento a la Au
diencia de Bilbao.Así lo acordaron los señores a r r i 
ba expresados, que constituyen la Sa
la de Gobierno del Tribunal Supre
mo, y firman, de que certifico.—Die
go Medina García.— Diego María Crehuet. Jerónimo González. — Jesús 
Arias de Velasco.— Mariano Gómez.— Angel Díaz Benito.— Demófilo de Buen. Manuel Pérez Rodríguez.—El Secretario de G obierno: Luis Cornide,

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Para  facilitar el normal y más rápido despacho de los asuntos concer
nientes al Instituto de Carabineros, a cargo de esta Subsecretaría, he tenido por conveniente delegar en el Ge
neral Jefe en comisión de la Sección de dicho Instituto afecta a la misma la resolución de todos aquellos que se refieran al régimen interno de los Colegios, a la Asociación Humanitaria y Guía del Carabinero y la de los que sean cumplimiento de obligaciones definidas y concretamente determinadas en los capítulos y artículos de las secciones correspondientes a Carabineros en los Presupuestos generales del Estado, cuya cuantía no exceda de 5.000 pesetas y su resolución sea de mi competencia, previo informe de la In tervención - Delegada del señor Interventor general de la Administración del Estado, así como también para solicitar de los Organismos, Centros y Dependencias de este Ministerio los informes y asesoramientos que se estimen necesarios para constancia en los respectivos expedientes.Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para general conocimiento y  cumplimiento. Madrid, 18 de Marzo de 1936. — El Subsecretario, Enrique Rodríguez Mata.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Rectificación.

Habiéndose padecido un error en el artículo 11, párrafo segundo, del Decreto convocando elecciones a Concejales, publicado en la G a c e t a  del 18 del actual, se hace la oportuna rectificación en ej sentido siguiente:‘‘Artículo 11.—La constitución de los Ayuntamientos y de los Concejos se verificará, de conformidad con lo prevenido en los artículos 51 y 54 de la ley Municipal, el día 18 de Mayo próximo, excepto el de Sevilla, que se constituirá el 8 de Junio.El día señalado para la constitución de los Ayuntara i en eos y Concejos cesarán en sus funciones tanto las Comisiones gestoras como los Con
cejales, cualquiera que haya sido la fécha de su elección.5’
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMER A 
ENSEÑANZA

Consignada en el capítulo 2.°, artícu
lo 2.°, grupo 20., concepto 7.° del pre
supuesto de este Ministerio, prorroga
do para el primer trimestre de este 
año, la cantidad de 2.800 pesetas para 
material de oficina inventariable de los 
Consejos provinciales de ¡Primera ense
ñanza para dicho período de tiempo, y 
tenieildo en cuenta el número de Es
cuelas existentes en cada provincia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya proporcionalmente al nú
mero de Escuelas de cada una.

2=° Que se hagan seis categorías 
distintas para dichos efectos: más de
2.000 Escuelas, más de 1.500, más de
1.100, más de 800, más de 500 y menos 
de 500 Escuelas.

3.° Que, en vista de ello, las 2.800 
pesetas se distribuyan en la forma si
guiente:

Al Consejo provincial de Primera en
señanza de Oviedo, que tiene más de
2.000 Maestros y Maestras, 134,95 pese
tas.

A cada uno de los de Barcelona, Go- 
ruña, León, Madrid, Orense, Ponteve
dra y Valencia, que tienen más de 1.500 
Escuelas y menos de 2.000, a razón de 
101,19 pesetas cada uno, hacen 708,33 
pesetas,
. A cada uno de los de Burgos, Gra- ' 
nada, Lugo, Murcia, Santander y Za
ragoza, que tienen más de 1.100 y me
nos de 1.500 Escuelas, a razón de 74,20 
pesetas cada uno, 445,20 pesetas.

A cada uno de los de Alicante, Alme
ría, Badajoz, Cáceres, Córdoba, Hues
ca, Jaén, Lérida, Málaga, Navarra, Sa
lamanca, Sevilla, Soria, Toledo, Vizca
ya y Zamora, que tienen más de 800 
y menos de 1.100 Escuelas, a razón de 
53,98 pesetas cada uno, hacen 863,68 
pesetas.

A cada uno de los de Albacete, Avila, 
Baleares, Cádi£, Canarias (Santa Cruz 
de Tenerife), Castellón, Ciudad Real, 
Cuenca, Gerona, Guadaiajara, Logroño, 
Falencia, Segovia, Tarragona, Teruel y 
Valladolid, que tienen más de 500 y 
menos de 800 Escuelas, a razón de 33,74 
pesetas cada uno, hacen 539,84 pesetas.

A cada uno de los de Alava, Gran 
Canaria, Guipúzcoa y Huelva, que tie
nen menos de 500 Escuelas, a razón de 
27 pesetas cada uno, hacen 108 pese
tas.

Cuya suma asciende a la cantidad de 
2.800 pesetas, que son las consignadas 
en el presupuesto de este Ministerio 
para la expresada atención en dicho 
primer trimestre del año actual.

4.° Que por la Sección de Contabili
dad se expidan los oportunos libra
mientos a favor de los respectivos Pre
sidentes de los Consejos provinciales 
de Primera enseñanza o personas que 
ellos designen.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr, Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, consiguien
tes, Madrid, 4 de Marzo de 1936.-—El 
Director general, José Col!.
Señores Presidentes de los Consejos

provinciales de Primera enseñanza

Consignada en el capítulo 2.°, artícu
lo l.u, grupo 20, concepto 7V, del pre
supuesto de este Ministerio, prorroga
do para el primer trimestre de este 
año, la cantidad de 11.900 pesetas para 
el material de oficina no inventariable 
de los Consejos provinciales de Prime
ra enseñanza para dicho período de 
tiempo, y teniendo en cuenta el número 
de plazas de Maestros y Maestras exis
tentes en cada provincia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya proporcionalmente al núme
ro de Escuelas de cada una.

2.° Que se hagan seis categorías dis
tintas para dichos efectos: de más de
2.000 Escuelas, más de l,500s más de
I,100, más de 800, más de 500 y me
nos de 500 Escuelas.

3.° Que, en vista de ello, la 11.900 
pesetas se repartan en la forma si
guiente:

Al Consejo provincial de Primera 
enseñanza de Oviedo, que tiene más 
de 2.000 Escuelas, 573,44 pesetas,

A cada uno de los ae Barcelona-, Co
rana, León, Madrid,. Orense, Ponteve
dra y Valencia, que tienen más de 1,500 
Escuelas y menos de 2.000, a razón de 
430,12 pesetas cada uno, 3.010,84 pese
tas,

A cada uno de los de Burgos, Gra
nada, Lugos Murcia, Santander y Za
ragoza, que tienen más de 1.100 Escue
las y menos de 1.500, a razón de 315,42 
pesetas cada uno, 1.892,52 pesetas.

A cada uno de los de Alicante, Al
mería, Badajoz, Cáceres, Córdoba, 
Huesca, Jaén, Lérida, Málaga, Nava
rra, Salamanca, Sevilla, Soria, Toledo, 
Vizcaya y Zamora, que tienen más de 
800 y menos de 1=100 Escuelas a razón 
de 22'9,40 pesetas cada uno, 3,670,40 
pesetas,

A cada uno de los de Albacete, Avila, 
Baleares, Cádiz, Canarias (Santa Cruz 
de Tenerife), Castellón, Ciudad Real, 
Cuenca, Gerona, Guadaiajara, Logro
ño, Falencia, Segovia, Tarragona, Te
ruel y Valladolid, que tienen más de 
800 y menos de 1.100 Escuelas, a razón 
de 143,38 pesetas cada uno, 2/294,08 pe
setas.

A cada uno de los de Alava, Gran 
Canaria, Guipúzcoa y Huelva, que tie
nen menos de 500 Escuelas, a razón 
de 114,68 pesetas cada uno, 458,72 pe
setas.

Cuya suma asciende a la cantidad de
II,900 pesetas, que son las consignadas 
en el presupuesto de este Ministerio 
para la expresada atención, en dicho 
primer trimestre del año actual.

4.° Que la Sección de Contabilidad 
expida los oportunos libramientos a fa
vor de los respectivos Presidentes de 
los Consejos provinciales de Primera 
enseñanza o personas que ellos desig
nen.

Lo que de Orden comunicada ¡por el 
Sr. Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos .consiguien
tes. Madrid, 4 de Marzo de 1936.—El 
Director general, José ColL 
Señores Presidentes de los Consejos

provinciales de Primera enseñanza»

Vista la instancia suscrita por don 
Juan Hermoso Daimáu, doña Joaquina 
Sánchez: Cáceres, D. Manuel de Jdno. y 
doña Elena Qrtiz Rael, Maestros na

cionales de las Escuelas de niños y 
párvulos de Villa Rosa y de niños y 
niñas de Viaplana, respectivamente, en 
súplica de que, por hallarse dichas 
Escuelas enclavadas en el Ayuntamien
to de Huelva, se les conceda ios dere
chos que disfrutan los Maestros de la 
capital:

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Inspección de Primera en
señanza, Sección administrativa y Al
caidía de Huelva y el dictamen de la 
Sección 21 de este Ministerio,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por los 
antedichos Maestros en lo que respec
ta al disfrute de indemnización por 
casa habitación, bien entendido que 
esta concesión no otorga a los bene
ficiados ninguna clase de derechos, es
pecialmente a efectos de traslados, que 
pudieran invocarse en. equiparación 
con los que sirven Escuelas en el casco 
de_ la población de Huelva.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1936.—El Director general, José 
Col!.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Huelva,

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de la Escuela na
cional de niñas número 2 de Talayue- 
las (Cuenca), doña Carmen Alonso 
Carchiíorena, número 20.838 del pri
mer Escalafón, a quien se le concedió 
ja excedencia voluntaria por más de 
un año y menos de dos, en solicitud 
de que se le conmute la excedencia 
que disfruta por la ilimitada para 
asuntos propios,

Esta Dirección general, visto el in
forme favorable de la Sección admi
nistrativa y lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 
ha tenido a bien acceder a la peti
ción de la interesada y conmutarle la 
excedencia voluntaria que disfruta 
por la ilimitada que solicita, quedan
do sujeta a lo que se previene para 
las excedencias^ de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1936.— El Director .general, 
José ColL
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de 
Cuenca;

Visto el expediente incoado por 
doña Amalia Aragón García, Maestra 
propietaria de Chapinería (Madrid), 
número 17.682 del primer Escalafón, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia ilimitada del caso segun
do del artículo 137 del Estatuto gene
ral del Magisterio, por pasar a servir 
Escuelas de sostenimiento voluntario: 

Resultando que, según informa la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Madrid, la señora Ara
gón García ha sido nombrada para la 
¡Sección preparatoria del Instituto Es
cuela de Madrid:

Considerando que la interesada 
acompaña certificación expedida por 
el Secretario dél Instituto Escuela, en 
el que se hác-e constar que ha 'sido djefc 
signada por el Patronato dependiéñ* 
te de la Junta para Ampliación de Es-
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'ludios para p resta r sus servicios en 
la Sección p rep a ra to ria  dél Institu to  
Escuela de M a d rid :

Visto el artículo  137 del Estatuto 
general del M agisterio y la Real o r
den de 25 de Septiem bre de 1925, ,
* Esta D irección general día tenido, a 
bien acceder a la petición de la in 
teresada y concederle la excedencia 
ilim itada del caso segundo del a rtícu 
lo 137 del E sta tu to 'g en e ra l'd e l Magis
te rio  de 18 de Mayo de 1923, por p a 
sar a serv ir Escuelas de sostenirnieii- 
‘to voluntario, quedando sujeta á lo 
'que se previéne p ara  las excedencias 
,da esta clase.
r Lo digo a VV. SS. para su conoci- 
'miento y demás efectos. M adrid, 13 
de'M ayo deT 936 .— El D irector gene
ral,'José Colí. /
Señores O rdenador de. pagos de este 

v Ministerio, y Jefe de la Sección ad
m in istrativa de P rim era  enseñanza 
de M adrid.

Vista la copia del acta de la sesión 
del Claustro de Profesores de esa E s
cuela celebrada el día 7 del mes actual, 
en la qué se propone por unanimidad 
para el desempeño del cargo de Direc
tor de ese Centro docente al P rofesor 
.numerario del mismo D. Evaristo Váz
quez Pardo,
. Esta Dirección general ha acordado 
nombrar al mencionado P rofesor nu
merario D. Evaristo Vázquez Pardo 
Director de esa Escuela Norm al del 

.Magisterio -primario.
Lo digo a V. S. para  su conocimien- 

To y demás efectos. Madrid, 12 de 
Marzo, de 1936.—El D irector general, 
José Coll.
Señora Vicedireetora de la Escuela 

Normal del Magisterio prim ario de 
■ Barcelona.

Vista el acta que rem ite la Inspec
c ió n  de P rim era  enseñanza de L éri
da* para  el nom bram iento  de D irec

t o r  in terino  de la graduada de niños
de Balagüer, según lo dispuesto en la 
Orden m in iste ria l de 12 de Julio  ú l 
t im o  (G a c e t a  del 13),
’ Esta D irección general ha tenido a 

bien aprobar la citada acta de la p ro 
vincia 'd e : L érida y nom brar p a ra  la 
graduada de menos de seis Secciones, ., 
de niños, de Balaguer, D irector in te 
rino a D. Manuel Badía Miéó.

P or ía Sección adm in istra tiva  de 
P rim era enseñanza de L érida se dili-

• génciárá el título adm inistra tivo  del 
interesado,, con el fin de que pueda 
tom ar posesión de su cargo dentro 

.del . plazo reglam entario  de tre in ta  
d í á s . _ _ ■ ' . , / * , ,,
: - Lo‘ digo a VV. SS. para su conoci- 

- miento y. dem ás efectos., M adrid, i 2 
de Marzo de 1936.-—El D irector g.ene- 

. ral, José Colí.
> Señores In spec to r Jefe y Jefe de la 
í ' Sección . adm in istra tiva  de P rim era 
 ̂ enseñanza de Lérida.

' - Visto- el expediente incoado por los 
Maestros D. F ru tos López Ortega; nú- 

-añero 13.598 del p rim er Escalafón, pro- 
■' piétarió  de la Escuela N acional dé n i

ños -número -3, de Tor rijos (T ole do),

y D. Salvador Villegas de San M artín, 
núm ero 19.994 del p rim er Escalafón, 
p rop ietario  de la Escuela de E scalan
te (Santander), en solicitud de que se 
les conceda la perm uta de sus respec
tivos cargos,

Esta D irección general, vistos los 
inform es de las Secciones adm in istra 
tivas correspondientes y  lo dispuesto 
en lo s 'a rtícu lo s  102 y  103 dél E sta tu 
to general del M agisterio de 18 de Ma
yo de 1923, ha ten ido  a bien acceder 
a la petición dé los in teresados y  con
cederles la perm uta de sus respectivos 
destinos..

P or las correspóndientes Secciones 
adm inistra tivas . se d iligenciarán  los 
títulos adm inistrativos de los in te re
sados, con el fin de que puedan tom ar 
posesión de sus cargos dentro dél p la
zo reglam entario  de tre in ta  dias.

Lo digo a VV. SS. para  su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 12 
de Marzo de 1936.-ME1 D irector gene
ral, José Coll.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio y Jefes de las Secciones 
adm inistra tivas de P rim era  ense
ñanza de Orense y Santander.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de la Escuela de 
párvulos de Pola de Lena (Oviedo) 
doña M aría Teresa Alvarez Con, nú
mero 17.461 del p rim er Escalafón, de 
la que cesó en 28 de Febrero  de 1935 
por Orden de 19 de Enero del citado 
año (G a c e t a  del 29), en solicitud de 
que se le conceda el reingreso en la 
enseñanza,

Esta D irección general, visto el in 
form e de la Sección y  lo dispuesto en 
los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto 
general del Magisterio, ha tenido a 
bien acceder a la petición de la  in 
teresada y concederle el reingreso  en 
la enseñanza, pudiendo so licitar Es- 
cuel-a, según lo dispuesto en los De
cretos de 20 y 27 de D iciem bre de 
1934 ( G a c e t a s  de 22 y 29 del mismo) 
y O rden de 8 de Marzo de 1935 (Ga
c e t a  del 16), .

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 11 de Mar
zo de 1936.— El D irector general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección adm inistra- 
. diva de P rim era enseñanza de Ovie

do.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras, excedentes doña Mercedes 
Randulfe Rodríguez, n ú m ero 20.929 del 
prim er Escalafón, p rop ie taria  que fue 
de la Escuela de .Santigoso-Mezquita 
(Orense), de la que cesó por exceden
cia el 18 de Febrero de 1935 por Or
den de 29 de Enero del mismo año, y 
doña Celsa Fernández de la Justicia, 
número 21.083 del prim er Escalafón, 
p rop ietaria  que filó de la Escuela mix
ta de Pedroai& ar-Viana (O rense), de la 
que cesó por excedencia en 14 de Ene
ro de 1935 por Orden de 28 de Diciem
bre de 1934, en solicitud de que se les 
conceda el reingreso en la enseñanza, 

■Esta D irección general, vistos los in 
form es de la S ección-adm inistrativa y 

• lo dispuesto en -Los artículos 7 6 ,7 7 'y  
137 del Estatuto general del M agiste

rio, ha tenido a bien acceder a la pe
tición de las: interesadas y  concederles 
el reingreso en la enseñanza, pudiendo 
solicitar Escuela según lo dispuesto en 
los Deoretoá de 20 y  27 de Diciembre 
de 1934 (G a c e t a s  de 22 y  29 del m is
mo) y  Orden de 8 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 16).

Lo digo a V. S. para >su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1936.—El D irector general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección adm in istra ti

va de Prim era enseñanza de Orense.

r e c t if ic a c ió n

La G a c e t a  d e  M a d r id  de hoy pu
blica la Orden de este M inisterio por 
la que se dispone el abono al Sr. Al
calde-Presidente del Ayuntam iento de 
Berdún (Huesca) de la cantidad de 
25,000 pesetas, como prim era m itad 
del im porte de la subvención que se 
le concedió para construcción de un 
edificio escolar, y por e rro r m aterial 
se consigna en el segundo Conside
rando que la fecha de la G a c e t a  que 
publicó el Decreto-ley de 24 del pa
sado Febrero  ha sido la del 28, en 
vez del día 26, y como fecha de. la 
Orden m inisterial de la concesión la 
de 7 de los corrientes en lugar del .11 
de este mes.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos correspondientes.

M adrid, 13 de Marzo de 1936,- E l  
Director general, José Coll.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A R T E S

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
saber que los aspirantes que han so
licitado tom ar parte en el concurso- 
oposición para proveer las Cátedras 
de P rácticas de Escultura en m ateria 
definitiva y policrom ada, vacante en 
las Escuelas Superiores de P intura, 
Escultura y Grabado de M adrid y Va
lencia, que reúnen las condiciones exi
gidas en la convocatoria, quedando, 
por tanto, adm itidos, son los siguien
te s : D. José Terencio Farré, D. E n ri
que Giner Canef, D. Luis Bolinches 
Company, D. Julio Vicent Méngüai, 
D. Luis Roig Alós, D. Tornas Colón 
Bauzano, D. Alfonso Gabino Pariente, 
1>. Enrique Pérez Com endador, don 
José Bueno Jim eno, D. Rafael Rubio 
Rosell, D. Luis Marco Pérez, I). José 
Estellés Acihotegui, D. Agustín Balles- 
íer Besalduch, D. Francisco Gutiérrez 
Frechina, D. Angel García Díaz, don 
Francisco Asorey González y D. Agus
tín Agramunt Gaseó.

Quedan exc lu idos: D. Carmelo Vi- 
cent Suria, por no acom pañar partida  
de nacim iento, y D. Ramón Matéu, 
por no presentar hoja de servicios:

El T ribuna] nom brado por Orden de 
31 de Enero de 1936 no ha sufrido va
riación. ■ ■ ' '

M adrid, 14 de Marzo de 1936.—El 
D irector general, Orueta.

En-cum plim iento de lo dispuesto' en 
el 'a rtícu lo  14 del Reglamento de opo-
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siciones de 8 de Abril de 1910, se ha
ce saber que los aspirantes al concur
so-oposición anunciado por Orden de 
28 de Febrero del pasado año para 
proveer la Cátedra de Dibujo del na
tural en reposo, vacante en la Escue
la Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid, que reúnen las 
condiciones exigidas en la convoca
toria, quedando, por tanto, admiti
dos, son los siguientes:

D. Francisco Galicia Esteve, D. José 
Ortells López, D. Pascual de Ayala y 
Galán, D. Enrique García Carrilero, 
D. Francisco Soria Aedo, doña Adela 
Bellido Carreras, D. Javier Cortés y 
Echanove, D. Ruperto Sanchis Mora, 
D. Agustín Agramunt Gaseó, D. Anto
nio Fernández Curro, D. Benjamín Su- 
ria Borrás, D. Joaquín Aguado García, 
D. Juan Rivelles Guillén, D. Aurelio 
Arteta Errasti, D. Julio Valero Carre
tero, D. Lorenzo Garraldo Gómez, don 
José Bardasano Baos y D. Rafael Raga 
Montesinos.

Quedan excluidos:
D. Francisco Núñez Losada y don 

Jesús Barrieras Casamayor, por no 
acompañar la documentación exigida; 
D. Aurelio García Lesmes y D. Anto
nio García Lozano, por .no presentar 
certificado negativo de antecedentes 
penales, y D. Agustín Segura Iglesias, 
por no presentar partida de naci
miento.

El Tribunal nombrado por Orden de 
31 de Enero de 1936 no ha sufrido 
variación.

Madrid, 16 de Marzo de 193.6.—El 
Director general, Orueta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
saber que los aspirantes que han so
licitado tomar parte en el concurso- 
oposición para proveer la Cátedra de 
Escultura decorativa, vacante en tu Es
cuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de Madrid, que reúnen las 
condiciones exigidas - en la convocato
ria, quedando, por tanto, admitidos, 
son los siguientes: D. José Ortells Ló
pez, D. Inocencio Soriano Montagut, 
ID. Enrique Pérez Comendador, don 
Agustín Ballester Besalduch, D. Ma
nuel Alvarez Laviada y Alzueta, don 
Juan Cristóbal González Quesada, don 
Manuel Martínez Chumillas, D. Fran
cisco Gutiérrez Frechilla, D. Cristóbal 
Ruiz Pulido y D. Luis Marco Pérez.

Quedando excluidos: Don Ramón
Matéu, por no acompañar la docu
mentación exigida, y D. Inocencio 
Ciiesta López, por presentar la certi
ficación de nacimiento sin legalizar.

El Tribunal nombrado por Orden 
de 31 de Enero de 1936 no ha sufrido 
variación. Madrid, 13 de Marzo de 
1936.—El Direictor general, Orueta.

/
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MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Esta Subsecretaría ha tenido por. 
conveniente disponer que el Tribunal 
juzgador de la oposición convocada 
en 14 de Diciembre último para pro
veer 33 plazas de Practicantes de los 
Dispensarios antituberculosos de pro 
vincias quede definitivamente consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: D. Julio Blanco Sán
chez, Director del Sanatorio Lago.

Vocales: D. Felipe Gómez Pallete, 
Director del Preventorio Infantil de 
San Rafael; D. Carlos Diez Fernández, 
Director del Dispensario antitubercu
loso del distrito de la Universidad, de 
esta capital; D. Rafael Navarro Gu
tiérrez, Director del ídem ídem del 
distrito de Biienavista, y D. José 
Álix y Alix, Médico Ayudante de los 
Dispensarios antituberculosos de Ma
drid.

Suplentes: D. Juan Torres Gost, Di
rector del Sanatorio de Húmera, y 
D. Enrique Jaso Roldan, Médico Pe
diatra de los Dispensarios antituber
culosos de 'Madrid.

Actuará como Secretario el Vocal 
que designe el Tribunal en el momen
to de su constitución.

Los ejercicios de oposición darán 
comienzo el día 31 d-e los corrientes, 
en el local que previamente se hará 
público en el tablón de anuncios de 
esta Subsecretaría.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 16 de Mar
zo de 1936.—El Subsecretario, C. Bo
lívar Pieltain,

CIRCULAR

Convocado por Orden de 16 del ac
tual (G a c e t a  del 17) concurso volun
tario de traslado entre Instructoras 
de Sanidad para proveer varias pla
zas vacantes en la plantilla del Cuer
po, y habiéndose producido poste
riormente vacante en la plaza corres
pondiente al Dispensario antitubercu
loso de Toledo, por excedencia volun
taria de la Instructora titular,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien, 
disponer que !la plaza vacante en el 
Dispensario antituberculoso de Toledo 
figure entre las plazas objeto del con
curso citado, y conceder una prórroga 
de cinco días hábiles al plazo fijado 
en la convocatoria que expiraba el día 
28 del corriente) para la presentación 
de instancias.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas. Madrid, 
18 de Marzo de 1936.—El Subsecreta
rio, G. Bolívar Pieltain.

SERVICIO DE COLOCACION OBRE
RA Y CRISIS DE TRABAJO

Anuncios de solicitudes de Cartas de 
identidad profesional para trabaja
dores extranjeros, que se publican 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Decre- 
to de 29 de Agosto de 1935:
Número 70.233.—La Compañía In

dustrial Film Español, S. A., “Cifesa”, 
solicita la concesión de Carta de iden
tidad profesional a favor del súbdito 
austríaco D. Federico Mande! para 
trabajar en España en su profesión de 
operador tomavista de películas.

Número 70.234.—D. Jaime Torres, 
empresario del cabaret Lido, de Ma
drid, solicita la concesión de Carta de 
identidad profesional parados súbdi
tos húngaros doña Nadia Spassova, 
D. Wanco Stanimivoff y D. Alexandre 
Stanimivoff, para trabajar en España 
en su profesión de artistas bailarines 
acrobáticos.

Número 70.235.—Doña Paulina Ca
san o va Bernard, de nacionalidad fran
cesa, con domicilio en Madrid, solici
tada  concesión de Carta de identidad 
profesional para trabajar como artis
ta bailarina.

Don Secundino Feijoo López, como 
Director y propietario del Circo Fei
joo, con domicilio en Madrid, solici
ta le sean renovadas las Cartas de 
identidad profesional de los artistas 
de su compañía D. Paúl Franz, que 
tiene el número 13.642: doña Hewig 
Franz, que tiene el número 13.644; 
doña Joianda Medini, que tiene el nú- 1 
mero 13.648; D. Mario E. Medini, que 
tiene el número 13.650; D. Renato Me
dini, que tiene el número 13.651, y 
doña Bruna Medini, que tiene el nú
mero 13.649. ,j\$j

Los españoles que se conscideren 
capacitados y deseen ocupar cualquie
ra de las plazas mencionadas, podrán 
dirigirse por escrito (no siendo nece
sario hacerlo bajo forma de instancia 
o solicitud) al Servicio de Colocación 
de este Ministerio, bien directamente 
o por conducto de la Asociación pro
fesional a que pertenezcan, en el pla
zo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , acompa
ñando las certificaciones y documen- 

v los que prueben la capacidad alegada 
y /citando el número correspondiente 
de la plaza de que se trate. Asimismo 
y en igual plazo las Asociaciones pro
fesionales interesadas podrán dirigir
se por escrito a este Servicio, expo
niendo cuanto estimen procedente so
bre la posibilidad de encontrar pro
fesionales de la especialidad que se 
requiera o sobre cualquier otro extre
mo que se considere conveniente 
aducir.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.—Por 
el Jefe del Servicio, Antonio Lalaguna.


